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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Re y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
j  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Pedro y Eugenio López Redondo 
pidiendo indulto de las penas de cuatro años, dos meses 
y un día de prisión correccional, dos meses de arresto 
y multa de 250 pesetas que la Audiencia de esta Corte 
les impuso en causa por los delitos de atentado y  le
siones:

Considerando que los reos llevan sufridas cuatro 
quintas partes de su condena y que por haber sido sen
tenciados por más de un delito no fueron comprendidos 
en los indultos generales de 13 de Octubre de 1892 y 
16 de Mayo último:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re t  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pedro y Eugenio López Redon
do del resto de las penas de cuatro años, dos meses y 
un día de prisión correccional, dos meses de arresto 
y 250 pesetas de multa á que fueron condenados en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á seis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
fíl Ministro de Gracia y Jnsticia,

t r i n i t a r i o  SSnlz y C a p d ep é a .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ana Raja pidiendo que se indulte á 
su esposo Francisco Pierres Martínez de las penas de 
quince años de reclusión y tres meses de arresto que la 
Audiencia de Sevilla le impuso en causa por los delitos 
de homicidio y lesiones:

Considerando que el reo lleva sufridos casi catorce 
años de condena, durante los cuales ha observado bue
na conducta y dado pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re*  D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Pierres Martínez del 
resto de las penas de quince años de reclusión y tres 
meses de arresto á que fué condenado en la causa de j 
que va hecho mérito. \

Dado en San Sebastián á seis de Octubre de mil ; 
ochocientos noventa y cuatro. [

MARÍA CRISTINA i
|

El Ministro’de Gracia y Jnsticia, r,
Trinitario Huías y Capdepón, |

\   ¡.
i

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- j 
tancia elevada por Tomás Cerdán Grau, pidiendo in
dulto de la pena de cadena perpetua que la Audiencia 
de Zaragoza le impuso en causa por el delito de ase
sinato:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de treinta años de condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 29 del Código, procede la remisión de la pena: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Tomás Cerdán Grau de la pena 
de cadena perpetua á que faé condenado en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á seis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro*

MARÍA' CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin ita rio  Mutas y Ctapdepóast.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Garrido Ordóñez pidiendo 
indulto de las penas de catorce años, ocho meses y un 
día de reclusión y tres meses de arresto que la Audien
cia de Jaén le impuso en causa por los delitos de ho
micidio y lesiones:

Teniendo en cuenta que el reo no fué comprendido 
en ninguno de los indultos generales, y que lleva cum- 
piídos más de diez años de su condena, durante cuyo 
tiempo ha observado buena conducta y dado pruebas 
de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 187% que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

| En nombre de Mi Augusto l i jo  el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Garrido Ordóñez de la 
quinta parte de la pena de catorce años, ocho meses y 
un día de reclusión á que fu¿ condenado en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en San Sebastián á seis de Octubre de mil 
v ochocientas noventa y cuatro.

| MARIA CRISTINA
' El Ministro á'j Gracia y Justicia,
* T T fflu a ltsY to  TJSiulas y

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Remitido á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo»; 
al Hospital de Cabra, instituido en Cabra (Córdoba), con.; 
fecha 19 de Junio último ha emitido el siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha vuelto á examinar el ex«f 
pediente relativo al Hospital de Cabra, de-la provincia* 
de Córdoba.

De los cuales resulta:
1.° Que en 24 de Noviembre de 1691>.ante el Escri

bano D. Antonio Francisco Castro verde,. D. Sebastián ' 
Andía de Cuéllar por sí, y como fideicomisario de su 
primo D. Jerónimo de Que&ada y de su hermano Don -  
Rodrigo Andía, y en virtud ‘de su propio derecho Dom * 
Juan Francisco Gómez Soto, confirmaron la donación.*" 
de dos casas que en 25 de Enero de 1690 otorgó dicho 
D. Sebastián á favor del Hospital de La» Santa Escuela^ 
de Cristo, y el donativo de dos camas y 1.500 ducados-4 
que en 27 de Abril de 1686- hizo el referido D. Jeróni- ¿ 
mo, y además donaron para después de sus días al mis—* 
mo establecimiento 24.000 ducados en varias fincas* 
disponiendo que en él se instalaran sala&separadas con 
camas y lo que fuere menester para enfermos y enfer
mas incurables, y para que convalecieran los enfermo*- 
del convento de San Rodrigo, del Orden de San Juan de ¿ 
Dios, con la obligación de criar en cada año, á lo me— 
nos, tres niños expósitos,, y confiriendo la administra- v  
ción de los bienes á la Junta de ancianos de la ftanta*. 
Escuela, y en su defecto al Vicario y Rector de la ígle—f 
sia parroquial de Cabra, al Prior del convento de Santos 
Domingo, el Corrector del de San Francisco de A#í% 
con omnímodos poderes,.el patronato, protección y  am* 
paro y defensa al DuquG de Sessa D*.Félix FeriúmlM ¿ 
de Córdoba y sus sucesores.

2.° Por testamento otorgado erklíi cte Abril do  ̂17$ ¿5 
por Doña María Porrasy Atolina, se fundó un mayos» ,z- 
go regular en cabeza de su hijo D¿ Féláx de Caofcaña* la, 
y se dispuso que, extinguidas las líneas designadas^ su
cediera en todos sus* bienes y nentas la Obraría* que 
instituyó, para que el Vicario y el Cura más m tí gua 
de la mencionada parroquia (Mesen limosna.,á, to s po
bres de solemnidad* todos los años»en la víspera déla  
Navidad.

3>.° En 10 de Febrero de 170% en la viltotdi® Cabra, 
ante el Escribano D. Manuel Heredia y Bá.'W la, Don. 
Antonio de Cuencaij Romero Roldán y D*. Macr eos José 
Burén, como fideicomisarios del Doctor Jw  m Rufina 

( Cuenca Romero y Roldén, fundaron un Batr onato con 
■ objeto de atender á varias cargas espiritual es y dar li

mosnas á los Conventos, Hospitales, Qtae# les, Casa de 
crianza y educación de niños y á los pobres, prefirien
do entre éstos, los parientes del fundador, y nombrando 
por Patronos al poseedor del vínculo, m  *yor que esta
bleció dicho D. Antonio de Cuenca y  Romero, al Viea«* 
rio de ia iglesia y al Rector del Real Colegio de la Pu
rísima Concepción.

4.° De tiempo inmemorial existía en el pueblo de 
Cabra un hospital llamado de la Caridad y de San Ro
drigo, con dos ó tres camas, sosteni do por el Concejo de 
la villa, hasta que en 13 de Junio ele 1586 se encargaron 
de él los Religiosos de San Juan de Dios, que lo enri- 

■ quecieron con las limosnas y  donaciones de los fieles, 
figurando desde entonces con el nombre de Hospital de 
la Caridad de San Rodrigo y San Juan de Dios.

5,° No se sabe cómo y por qué título, en 1836 se re-
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fundieron en el actual establecimiento los Hospitales de 
la Caridad y de San Rodrigo y San Juan de Dios, el de 
Jesús Nazareno y de la Santa Escuela, y las tres funda* 
cienes particulares antedichas, llegando sus bienes en 
el ejercicio económico de 1888-89, según la relación re
mitida á la Dirección general del ramo, á 749.973 pese
tas 51 céntimos de capital y 31.762 pesetas 71 céntimos 
de renta anual, de fincas rústicas y urbanas, censos y 
38 acciones del Banco de España, con los números 49.149 
al 221, 73.300 al 73.606 y 195.009 al 195.011, por valor 
de 19.000 pesetas, y 3.800 de renta y 15,000 que adeuda 
el Ayuntamiento.
fr Ahora bien; en 17 de Abril de 1888 ¡a Junta provin
cial de Beneficencia hizo presente á la Dirección gene
ral que el Alcalde y el Ayuntamiento de Cabra venían 
ejerciendo sin título alguno el patronato y administra
ción del Hospital, pretendiendo imponerse en todos los 
actos de administración, á pesar de ser exclusivamente 
particular el origen de la institución, por lo cual el 
Abogado del Estado no les reconocía pesonalidad bas
tante para seguir cobrando los intereses de las inscrip
ciones, y que desobedeciendo la orden fecha 9 de Mar
zo anterior, había dejado de formar los presupuestos 
de 1887-88.

En 12 de Mayo de 1888, el Alcalde de Cabra suplicó 
al Ministerio del digno cargo de V» E. que se expidiera 
á favor de aquel Ayuntamiento el título elle Junta de 
Patronos, ajustándose al Real decreto de 27 de Abril 
de 1875, y fundándose en los siguientes hechos: prime
ro, que el primitivo y más, remoto origen del Hospital 
consiste en la creación de un Asilo con dos camas per
manentes que el Concejo costeaba; segundo, que el Mu- 

' nicipio tiene aportado un capital de más consideración 
que el de la mayor parte de las fundaciones de que se 
compone el establecimiento, puesto que le donó el gran
dioso edificio y amplios locales anejos al mismo, en 
que se halla instalado; tercero, que el Ayuntamiento 
viene considerado por la Superioridad como Junta de 
Patronos y Administradores que han rendido las cuen
tas con exactitud, obteniendo la aprobación de la Direc
ción general; cuarto, que la gestión de la Corporación 
municipal se hallaba comprobada, y quinto, que en 1848 
el Establecimiento se clasificó como perteneciente á la 
Beneficencia municipal.

Dicha instancia fué elevada á V. /E. en virtud del 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento, como Junta de 
Patronos, en la sesión del día 11 de Enero de 1888, sepa
rándose del dictamen en que el Letrado y Procurador 
Sindico D. José A. Serrano Ruiz informó que el Hos
pital es de carácter particular, sin que obstara el hecho 
de haber sido administrado por las Juntas municipales, 
que ni por la fundación ni por la ley tiene derecho 
el Ayuntamiento al patronazgo y gobierno del estable- j 
cimiento, que compete á la Junta de Patronos que debe i 
constituirse con el Duque de Sessa ó quien legítima
mente le represente, el Vicario de la iglesia parroquial, j 
el Gura más antiguo de la misma, el Rector del Real ¡ 
Colegio de la Purísima Concepción y el que lleve los ; 
títulos y honores del Patronato fundado por D. Juan \ 
Rufino Cuenca y Romero, cuyo último sucesor era Don 1 
Federico Cuenca Romero y Valera; que el Presidente 
de la Junta debía serlo dicho Duque, por ser el único 
que ha quedado de la Hermandad ó Junta de ancianos,
<5 el Vicario, por ser llamado al patronazgo por las tres 
fundaciones; que aparte de lo expuesto, sería conve
niente que se constituyera una Junta municipal con 
personas de reconocida ilustración y moralidad, para 
que ejerciera la inspección del protectorado en una 
fundación de tanta importancia; que la historia de la 
legislación del ramo contenía tres épocas, desde el Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1836, que restableció la 
ley de 23 de Enero de 1822 al decreto de 17 de Diciem
bre de 1868, desde esta fecha á la del Real decreto é 
instrucción de 27 de Abril de 1875 y  desde entonces 
hasta el día, y deberían tenerse presentes los artícu
los 2.°, 3.°, 32, 33, 39 y 40 de la citada instrucción; 2.° 
del Real decreto de 27 de Enero de 1885, en su relación 
con el dé 28 de Julio del881; los artículos 127 y 131 de la 
ley de 1822; las Reales órdenes de 26 de Marzo de 1834, 
30 de Noviembre de 1838 y 3 de Abril de 1846; la ley de 
20 de Junio de 1849; el reglamento de 14 de Mayo 
de 1852; el Real decreto y circular de 30 de Septiembre 
y  7 de Octubre de 1872; la instrucción de 30 de Diciem
bre de 1873, y la rd en  de 27 de Febrero de 1874; todo 
á fin dé justificar que en ningún tiempo ha podido le
galmente el Ayuntamiento admirdstrar y regir el Hos
pital de Cabra, y que siempre la Beneficencia particular 
ha estado á cargo de sus propios patronos.

En 15 y 16 de Diciembre de 1889, el Vicario y  Arci
preste D. José Carpió, el Cura más antiguo de la parro 
quia de Cabra D. Juan F. Trujiilo, el Bector c¿el Cole
gíe de ¡a Furísima Concepción D. José Cabello, y el Pa
ire no familiar D, Federico Cuenca y Romero, da una

parte, y de otra la Junta provincial, solicitaron los pri
meros que se les confiera el patronazgo, como patronos 
natos, constituidos en Junta presidida por el Vicario ó 
por el Duque de Sessa, y la segunda, que antes de pro
ceder á la clasificación definitiva del Hospital se segre
gase del misino, y no se incluya entre las fundaciones 
particulares que la componen el Patronato de D. Juan 
Rufino Cuenca y Romero, y que por estar huérfana de 
representante, se le entregase la administración que in
debidamente retiene e! Ayuntamiento.

Remitido el expediente, previa convocatoria á los 
interesados por orden de la Dirección general fecha 8 
de Febrero de 1890, á la Junta provincial para que re
mitiera informe, lo evacuó reproduciendo lo que expu
so en 30 de Mayo de 1888; esto es, conformándose con 

| el dictamen del Vocal D. Rafael García Lovera, según 
| el que el Ayuntamiento carece de derecho de patronaz* 
i go; que por abandono de los llamados á ejercerlo debía 
í conferirse interinamente á la Junta para proceder des- 
; pués á la de patronos, con arreglo á los artículos 11, 30 

y 42 de la instrucción de 27 de Abril de 1875, como 
quiera que el Establecimiento es de Beneficencia' par
ticular y D. Sebastián Andía de Cuéllar y D. Juan 
Francisco Gómez Soto fueron los que dotaron con dos 
camas y 1.500 ducados el Hospital de la Santa Escuela 
de Cristo, y no el Concejo, como inexactamente afirma
ba el Ayuntamiento.

La Dirección general informó que procedía decla
rar: primero, que la fundación titulada Hospital de Ca
bra es de la Beneficencia particular y no corresponde 
su patronazgo y administración al Ayuntamiento; se
gundo, que no es aplicable la regla 9.a del art. 11 de la 
instrucción, por ser de carácter permanente la institu
ción; tercero, que la Junta de patronos debe nombrarse 
con arreglo al art. 30 de dicha disposición reglamentaria, 
y que de ella han de formar parte los Patronos existen
tes de las fundaciones que forman el Hospital; cuarto, 
que los que se consideren con derecho al patronato de 
sangre acudan á reclamar ante los Tribunales de jus
ticia.

En 6 de Febrero de 1892, esta Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estaao informó que la 
Beneficencia particular comprende todas las institucio
nes benéficas creadas y dotadas con bienes particula
res, cuyo patronazgo y administración estén reglamen
tados por los fundadores, ó & nombre de éstos, y con
fiados en igual forma á Corporaciones, Autoridades ó 
personas determinadas; que las instituciones particula- 

; res no pierden su carácter porque reciban alguna sub
vención del Estado, de la provincia ó del Municipio, 
siempre que la subvención fuese voluntaria y no indis- 

! pensable para la subsistencia de las fundaciones; que 
los Patronos de establecimientos é instituciones parti
culares, cualquiera que sea el origen de su cargo, de
ben ser respetados y protegidos en el ejercicio de sus 
derechos mientras que no incurran en causa de sus
pensión ó destitución suficientemente probada; que la 
precedente doctrina legal rige y ha regido siempre por 
el respeto que merecen la iniciativa privada y la vo
luntad de los fundadores, de acuerdo con la moral y el 
derecho, por lo cual es evidente que el Ayuntamiento 
de Cabra había ejercido sin título legítimo el patronaz
go y administración del Hospital, pues aunque fuese 
cierto que el Concejo ó Municipio le hubiere donado 
primeramente dos camas y luego el referido edificio, 
tal donación, como voluntaria y no indispensable para 
su subsistencia, no le despoja de su carácter de institu 
ción benéfica particular y  permanente que ostenta en 
su objeto, origen é historia de la dotación de los bienes 
con que cuenta; que por razón de la permanencia del 
objeto y de la colectividad indeterminada á que el mis
mo afecta, ó sea el número indeterminado de los enfer
mos pobres que hayan de ser socorridos, es indudable 
que al Gobierno compete el protectorado de dicho esta
blecimiento, y-que el patronazgo en ningún caso pue
de encargarse á la Junta provincial de Beneficencia; 
que aunque los fundadores de los Hospitales de la Ca
ridad, San Rodrigo y San Juan de Dios, Jesús' Nazare
no y  Santa Escuela de Cristo, de las obras piadosas que 
se consignan en las relacionadas escrituras no previ-' 
nieran la acumulación y refundición de los bienes y  
rentas de unas y otras instituciones en el actual Hos
pital de Cabra, tai unión, verificada por las circunstan
cias y por el transcurso del tiempo, no se opone á la vo
luntad de los mismos, pues todos ellos concurrieron al 
propio fin, con ligeras diferencias; que, por lo tanto, no 
procedía la segregación que pretendía la Junta provin
cial respecto del Patronato de D. Juan Rufino Cuenca 
y  Romero, ni alterar la dotación que disfruta ei Esta
blecimiento, sino que lo que debía hacerse era conser
varlo y mejorarlo é imponerle la obligación de dar al
guna limosna á los pobres de solemnidad en la fecha 
que expresa el testamento de Doña María Porras y Mo* '

lina y á los justificaren su pobreza y  \ „ , ■ pre
ferente con el mencionado Sr. Cuer* > * para
cumplir hasta donde fuere posible lo - i * or di
chos bienhechores; que al Ministerio * g, h nación 
corresponde clasificar los Establee- 3 c < > benefi
cencia, crear y suprimir, agregar y p* .r :■ * > mcio*
nes ó modificarlas, en armonía con ' conve
niencias sociales, y, por consiguiente f < «clonar 
la agregación de las indicadas insbb*-- V r , Benéficas 
en favor del Hospital de Cabra, confia  ̂ 1 *  ̂ , í ->naz- 
go, régimen administración á una J m 7 8 tronos
compuesta del Vicario, el Cura más a. ' ~ H igle
sia parroquial, el Rector del Colegio, ;r, ó' d» Sessa 
y  el que debiera ser sucesor del vinculo fo1 /* J níonio 
Cuenca Romero, puesto que los os por
los fundadores ya no existen, por ?>n  ̂ ^  ^ üngui- 
do los cargos que desempeñaban, y h ■ ’ 5 * r r ^n los 
artículos 11, facultad 1.% 2.a y 7.a, 30 ' - demás
concordantes de la citada instrucci ; *usodi-
dios Vocales natos de la Junta de P. m -an lo
mar posesión de sus cargos tan luego -. - * ' ^, les re
conociera su derecho y  proceder a la  r * Presi
dente y  Secretario, según el art. 31 d H o  * ■ ** ión, y  
cumplir las obligaciones que en la m isva  / ^  - criben, 
y que, como consecuencia de lo expm 4 b>, ^  - formi- 
dad con la Dirección general del re ^ k a de
clarar:

1.° Que el Hospital de Cabra com .̂ r; f A Bene
ficencia particular.

2.° Que la única personalidad tegai que M  ie  ejer
cí patronazgo y  administración del L  r? h P  de Cabra 
y representarle en todas sus relaciones joTÍdleas, salvo 
la competencia del protectorado, es la Junta de Pairo-

' nos constituida en la forma sobredicha, con ias faculta
des y derechos que determina la insíniecíéti vigente.

3.o Que no ha lugar á segregar del Hospital funda
ción alguna ni alterar ni aminorar los Lu-.nes que for
men la dotación del mismo.

4.° Que la Junta de Patronos, tan yíT( H esté
formada, exija al Ayuntamiento descera la -rtrega 
de los documentos y valores pertenecientes al Estable
cimiento y el pago del crédito que ai mismo, y  
ejercite enjuicio y fuera de él las acciones que la com
petan y cumpla los cargos, expresados en el sexto con
siderando del dictamen.

Y habiéndose resuelto por Real orden de 23 ele Mar
zo de 1892, de acuerdo con el preinserto informe, Don 
Pablo Morales, Alcalde de Cabra, en instancia fecha 12 
de Julio de 1893, expone que, acatando hi paritaria 
resolución, pide se aclare en el semfoc de que debe 
entenderse'«que ha de nombrarse una Junta de Patro
nos, á tenor de lo dispuesto en el art, 30 da la instruc
ción, y de la cual sólo serán Vocales natos el Patrono ó 
Patronos subsistentes», pues habiéndose acordado, de 
conformidad con la consulta de la Sección de Goberna
ción, y Fomento del Consejo de Estado, la cual opinó 
de conformidad con el dictamen de la. Dirección del 
ramo, que propuso que, con arreglo al art, 30 de la 
instrucción, se nombrara una Junta de Patronos, de la 
que formaran parte los Patronos existentes de las fun
daciones que forman el Hospital, d̂ f»4* •vrriOcnr ê así, 
en vez de haberse constituido en Junta sin [ sus 
derechos el Vicario, el Cura, el Rector, el y el
sucesor del vínculo de D. Antonio Cuenca Remeto.

Con Real orden de 10 de Marzo último se ha remiti
do dicha instancia con el expediente y la nota de la Di
rección, informando favorablemente la petición del Al
calde, á consulta de esta Sección del Consejo de Estado:

Vistas las precitadas disposiciones !í pefo e
Considerando que, con arreglo á la foD moción vi

gente, los Alcaldes y los Ayuntamiento c * eo o o hubie
ran sido nombrados Patronos, no pue3 ^ r presentar 
ni instar acerca de las fundaciones par4’ n \ res, cuyo 
patronazgo y representación corresponde á los designa
dos por los fundadores, así como el protectorado co
rresponde al Gobierno de S. M., y en so nombre y bajo 
su dirección á los Gobernadores, yapov sL ya con el 
concurso de las Juntas provinciales, de que son Presi
dentes natos.

Considerando que esta doctrina no impide á que en 
el presente caso se reconozca la., personalidad del Al
calde de la ciudad de Cabra para solicitar, á nombre 
del Ayuntamiento, como ex Patrono, que se concrete 
la entidad que ha de ejercer el Patronato del Hospital, 
y que dicha entidad se constituya leg&lmente, pues que 
á ella ha de entregar los documentos, bienes y valores 
del mismo, y ha de pagar el crédito que.le adeuda, 
siendo por otra parte expedita la acción de todas las 
Autoridades, y aun de los particulares, interesados ó 
no interesados en los beneficios de las obras piadosas 
pa*a poner en conocimiento de la Superioridad ios de
fectos que notaren respecto de la orguuh/vrión délos  
patronazgos y conducta de los Patrono* •
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Considívrando que los términos de la Real orden de 

23 de Marzo do 1892, cuya aclaración y  cumplimiento 
se pide., non explícitos y no dan lugar á duda alguna 
sobre los pantos á que se refiere la instancia del men
cionado Alcalde de Cabra, puesto que aunque existe 
alguna ligera diferencia entre el enunciado de la nota 
de la Dirección general y el del informe de esta Sección 
del Cune o-oís opiniones resultan absolutamente 
conformes en cnanto al carácter de la fundación, al pa
tronazgo y administración, improcedencia de que la 
Junta pmvhióial cuidase de una institución permanen
te y necesidad de acreditar los cargos y  condiciones de 
los llamados á ser Patronos por la voluntad de los fun
dadores,' discrepando, al parecer, tan sólo respecto á si 
los Vocales natos han de formar la Junta de Patronos,
-ó parte cié ella, y  conviniendo en que la Junta ha de 
eonstií/onsr, s g  lío. el art. 11, facultad 7.a, y  el arfc. 30 
•de la instrucción de 27 de Abril de 1875:

Coruscarrando que, tanto por el art. 11 como por el 
artículo 30, son Vocales natos de la Junta los Patronos 
subsistentes, ó sean el Vicario y  el Cura más antiguo 
de la iq a  . . * r% g u ia l, el Rector del Colegio de la Pu
rísima Curi.'vyrdn, el Duque de Sessa, y el que á no 
'haber sido abolidos los mayorazgos, hubiera sucedido 
en el vínculo ¿o Cuenca y Som ero, siempre que justifi
quen los tres prim eros sus cargos, el cuarto su título y  
el quinta m  llamamiento al derecho sucesorio.

Considerando que no habiéndose establecido por 
dichos artículos el número de Vocales de que hayan de 
componerse las Juntas de Patronos, es potestativo en 
V. E. aum entar ó no el número de los que constituyen 
la del Patronazgo del Hospital de Cabra:

Considerando que en el supuesto de que V. E. juz
gase oportuno hacer numerosa la Junta de Patronos, 
no poen*m > • 1 ocales adjuntos de los referidos Patro
nos los i vi vín ve. s del Ayuntamiento, ya porque no fue
ron d e s ig 1 vio,; por los fundadores, y  además se halla
rían en el mismo caso de incompatibilidad que señala 
el art, 14 de la instrucción respecto de los Vocales de 
las Juntas provinciales, ya por que el Ayuntamiento 
está interesado en la entrega, que ha de hacer de cuan
to al HosrVv: pertenece y administró en otro tiempo:

Considerando que tampoco procedería crear y agre
gar una Jun ta  municipal á la de los Patronos natos, 
porque el art. 17 sólo autoriza al Ministerio para crear
las en los pueblos apartados de la capital, y  tal medida 
innecesaria equivaldría á desnaturalizar el carácter de 
la institución y volver al régimen derogado por el de
creto de 17 de Diciembre de 1868:

Considerando que atendiendo á la ilustración, mo
ralidad y  celo que suponen los cargos y  calidades de 
los-eclesiásticos y seglares á quienes los fundadores 
confiaron el Patronato, y no estando relevados de la 
obligación Je  presentar presupuestos y cuentas á la 
Superioridad, no hay necesidad ni aparece la razón de 
aumentar con elementos extraños el número de los 
Vocales de la Junta de Patronos, debiendo V. E. limi 
tarse á nom brar el Vocal ó Vocales que fuere menester, 
en sustitución- dé los que faltaren de los cinco de que 
se deja hecho-mérito: •

Opina !a Sección:.
1.° Que la Real orden de 23 de Marzo de 1892 debe 

entenderse y  cumplirse tal como se expresa en las cua
tro conclusiones de su parte dispositiva.

2.° Que por tanto, la Junta de Patronos del Uos- 
p ita t de abra ha de componerse tan sólo de los cinco 
Vocales h s  V justificaren su derecho en debida for

ma, y e h> de los que no aceptasen el cargo, no 
demo ‘r  us cualidades ó-por cualquier motivo 
produj s m míe, se proceda por V. E. á completar 
el indicad , número de Patronos, mediante el nombra
miento dc¿ Vocal ó Vocales que hubieren de ocupar el 
lugar ó luqvfis vacantes, cuidando de que en los nom
brados no concurra ninguna causa de incompatibi
lidad.

3.° Que por el Gobernador de la provincia de Córdo
ba se convoque inmediatamente á los cinco Patronos, á 
fin de que bajo su presidencia interina se celebren la 
sesión ó sesiones consecutivas que fuere menester, para 
que cada uno de ios Vocales presente los documentos 
que acrediten el cargo ó calidad de que dimana su 
derecho y entregue testimonio fehaciente de ellos, pro
cedan á la elección de Presidente y  Secretario de la 
Junta y se constituya ésta, según lo prevenido, exten
diéndose un acta de lo que ocurriere, cuya copia, así 
como el testimonio de los referidos documentos, se re
mitirán c o . *4 oportuno informe á la Superioridad.

4.° Qu oor el mismo Gobernador se formalice y re
mita u m v  entario detallado y firmado por todos los in
teresad» s, i i uanto el Ayuntamiento de Cabra hubie
se entrega * > ó debe entregar y  pagar al Hospital ó á 
sus repre >< liantes, á fin de que¿V. E. resuelva lo que 
sea proceu jte.

5.° Que la resolución que adopte V. E. se comuni- • 
que al Ministerio de Hacienda á los fines oportunos y se \ 
publique en la Gaceta  de Madrid y  en los Boletines 
oficiales de las provincias, para que pueda llegar á co- j 
nocimiento de quienes tuviesen interés en la institución 
benéfica de que se trata. ;

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.}, y  en su 
nombre la R eina  Regente del Reino, con el preinserto ' 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se ? 
propone.

De Real orden lo participo á V. S* para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos I 
años. Madrid 29 de Septiembre de 1894. j

AGUILERA
Sr. Gobernador civil de la provincia de......

REAL ORDEN
Pagado á informe de la Sección de Gobernación y  j 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde D. Antonio Torres, primer 
Teniente y Depositario Regidor, Interventor D. José 
Aranda y Concejal D. Antonio Moral Mateos, del Ayun
tamiento de Villargordo, que ha sido decretada por 
V. S. en 1.° de Agosto último, ha emitido con fe- i 
cha 28 de Septiembre próximo pasado el siguiente dic- ¡ 
tamen: !

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 17 del actual se ha 1 
remitido á informe de esta Sección el expediente relati- j 
vo á la suspensión del Alcalde D. Antonio Torres, pri- ; 
mer Teniente y  Depositario Regidor, Interventor Don : 
José Aranda y Concejal D. Antonio Moral Mateos, del 
Ayuntamiento de Villargordo, que ha sido decretada j 
en 1.° de Agosto último por el Gobernador de Jaén. j

De las diligencias practicadas por un Delegado que, 
previa la oportuna autorización nombró dicha Autori- ¡ 
dad, á fin de que inspeccionara la administración mu- j 
nicipal de dicho pueblo, resulta: que á la presentación j 
de aquél en la localidad, se le pusieron por el Alcalde j 
Depositario diferentes obstáculos al ejercicio de la mi- ¡ 
sión que le estaba confiada; que verificado en 14 de 
Junio un arqueo, apareció como existencia en Caja la 
cantidad de 26*95 pesetas, de las que 2C50 pertenecían 
á la venta de guías; y  examinados los libros de Conta
bilidad, resultaron como ingresos por cuenta del pre
supuesto municipal 20.115 51 pesetas, y  como pagos 

; 18.473*12, consignándose un sobrante de 1.642*39 pese
tas, del que restadas 74*45 de existencia en Caja, resul
tó una falta de 1.569*94 pesetas; que de los expedientes 
de subastas por distintos conceptos, correspondientes 
al año económico de 1893 94, aparece que en 21 de 
Mayo de 1893 se celebró la relativa al arriendo de con
sumos, que fué adjudicado á D. Juan Anguila, decla
rado en quiebra posteriormente, y que debió, por tan
to, perder el depósito de 318*88 pesetas; que lo mismo 
ocurrió con el adjudicatario de dicho servicio D. Anto
nio Tirado, que perdió igual cantidad que Anguila^ sin 
que conste que dichas sumas hayan ingresado en arcas 
municipales; que tampoco resultan ingresadas 320 pe
setas depositadas por D. Luis Jiménez para optar á la 
subasta del arriendo de consumos para el próximo ejer
cicio; que el primer Teniente Alcalde desempeña á la 
vez el cargo de Depositario; que el Interventor se ocu
pa de la recaudación de consumos, que los administra 
D. Luciano Jiménez con el sueldo de 2 pesetas diarias 
y sin fianza alguna; que el libro de actas es un cuader
no en papel simple, y que en el de arqueos figura como 
la última acta la correspondiente al 30 de Abril último 

¡ y  no aparece la de 31 de Mayo; que se ignora á qué 
año y ejercicio corresponde el libro mayor, y resultan 
además otros hechos de menor importancia.

Presentada la oportuna Memoria al Gobernador, y  
I observando que no se había cumplido por el Delegado 
i el art. 41 del reglamento de 22 de Abril de 1890, nom- 
í bró de nuevo á éste para que inmediatamente se pre- 
\ sentara en el Ayuntamiento y diera audiencia á los m*>
! teresados de los cargos que contra los mismos resulta- 
| ban; y en su cumplimiento, la Delegación, por provi- 
| dencia de 30 de Julio, mandó extender citaciones dupli- 
I cadas pam que comparecieran al salón de sesiones del 

Ayuntamiento, á las ocho de la del siguiente día, los 
Concejales D Regíno Aguado, D. Antonio Torres, Don 

¡ Antonio Moral y D. José Aranda, á fin de que expusie- 
ran ante la Delegación lo que á su derecho conviniera* 
como así lo verificaron.

En vista de todo, el Gobernador, por proridéneia 
¡ de 1.° de Agosto último, resolvió suspender en sus do

bles cargos á D. Regino Aguado, Alcalde y  Ordenador 
de Pagos; á D. Antonio Torres, primer Teniente de Al
calde y Depositario; á D . José Aranda, Regidcr Inter
ventor, y  al Concejal D. Antonio Moral, á quienes sus- 
tituyó interinamente por oíros que en époc&s anteriores 
debieron sus carg ŝ á eieco-óa popular*

Contra esta providencia interpusieron en 7 de Agos
to los Concejales suspensos recurso de alzada negando 
la exactitud de los cargos en aquella contenidos, ex
presando que no se había instruido el expediente en 
debida forma; que se había faltado á los artículos 41 
y  42 del reglamento de Procedimientos administrativos 
de 22 de Abril de 1890, y que no se había tenido en 
cuenta por el Gobernador lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 16 de Septiembre y 7, 13 y  29 de Octubre 
de 1892.

A su recurso acompañan un recibo del Registro del 
Gobierno de provincia, haciendo constar que ei día 30 
de Julio se presentó una instancia por Torres y Agua
do pidiendo que les fuesen admitidos los pliegos de des
cargos y defensas que debió unir el Delegado al expe
diente, una certificación del Tenedor de libros de la 
Intervención de Hacienda acreditando ciertos pagos, y  
un acta notarial.

La Sección observa que por parte de algunos de los 
suspensos por la providencia del Gobernador se ha tra
tado, más que de facilitar, de impedir y  dificultar la 
gestión inspectora confiada al Delegado, y asimismo 
observa que éste tampoco se ha atenido en el desempe
ño de su misión á lo que taxativa y  terminantemente 
dispone el reglamento de procedimientos administrati
vos de 22 de Abril de 1890, lo cual obligó al Goberna
dor á disponer que aquél volviera á la localidad y diera 
la correspondiente audiencia á los interesados.

Pero como sea de ello lo que quiera, siempre resul
ta que los que aparecían responsables de los cargos 
contenidos en las diligencias practicadas han sido oídos 
y han expuesto ante la Delegación primero, y después 
ante V. E. en el recurso de alzada referido, todo cuan
to han tenido por conveniente, estima la Sección que 
han quedado cumplidas, por tanto, las prescripciones^ 
del citado reglamento.

Y siendo esto así, no puede menos de tenerse por 
acertada la providencia del Gobernador de Jaén, una 
vez que, aparte de los hechos de menor importancia, 
que aunque censurables pueden ser fácilmente corre
gidos, resultan otros de tal gravedad, que, no sólo de
muestran que han sufrido perjuicios irreparables los 
intereses generales de la localidad, sino que obliga á 
que sobre ellos entiendan los Tribunales de justicia, 
siendo, entre otros, los relativos á la falta en Caja de 
cantidades que en ella debían existir y á la falta tam
bién de ingreso en la misma de los depósitos constitui
dos y de que se hace referencia en la exposición de 
hechos.

Por lo tanto, la Sección opina que procede confir
mar la providencia del Gobernador de Jaén, fecha 1. 
de Agosto último, por virtud de la cual suspendió en 
los dobles cargos que desempeñaban en el Ayuntamien
to de Villargordo á D. Regino Aguado, D. Antonio To
rres, D. Antonio Moral y D. José Aranda, y remirir los 
antecedentes á los Tribunales, á los efectos que puedan 
dar lugar.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G .) , y en s u  
nombre la Ru in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se  
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su* conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Octubre 
de 1894.

AGUILERA
Sr* Gobernador civil de la provincia de Jaén.

ADMINISTRACION CENTRAL

B anco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible, núm 326.546, expedido por este establecimiento en M  
de Diciembre de 1893 á favor dé D. Pedro Gonzi^z Jogla?,sa 
anuncia al público por tercera j  última vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plíázo 
de dos meses, a contar desde el día 14 da septiembre próximo 
pasado, feeh* de la primera inserción de eat¡e anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Diario* oficial de Avi
sos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
refornmdos por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Sanco, expedirá, el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad. ■

Madrid 6 de Octubre de 1894a==Ei Vicesecretario, Gribriet 
Miranda. X—621

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 328.798, expedido por este establecimiento en 15 

, de Febrero del corriente año á favor de D. José-Domínguez 
I y Martín, se anuncia al público por tercera y  última vez 
, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
I dentro del plazo de dos msseB, á contar desde el día 14 dfi
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Septiembre pr&dmo pass.do, fecha de la prin^era, inserción da 
este anuncio en los periódicos oficiales Gacheta de Madri© y 
Diario o Añal de Avitox, según determinan loe artículos 9. y 
SSH del reglamento, reformados por Real, orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recia- 
snación de tercero, el Banco expe&rá el correspondiente du
plicado de dicho «reguardo, anulando el primitivo y quedando 
«xento de toda responsabilidad. .

Madrid 6 de Octubre de 1S9*L=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda, X-625

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Correos y Telégrafos.

CORREOS

£ceñ¿K ±.*—NegQCÍad9 2.°

Debiendo procederse d la celebración de una subasta para 
esentrattr la conducción de la correspondencia publica en ca
rruaje de cuatro ruedas deBde la estación férrea de Erustes a 
3a oficina del ramo defLos Na»almorales. bajo el tipo méximo 

- de 2.060 pesetas anuales y demís condiciones del pliego que 
• está de manifiesto en el Gobierno civil de Toledo y oficinas de 
: Correos de dicho punto y de Los Navalmorales, y con arreglo 

á  lo preceptuado «n la instrucción aprobada por Real decreto 
d« M de Enero de 189B, inserto en la Gaceta del día siguien
te, se advierte «1 público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno civil y Alcaidía de Los Navalmorales hasta el día 14 
de'Noviembre^ 4 la* cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno el día 19 de No
viembre, á las dos do su tarde.

'■Madrid 5 de Octubre de 1894.—E1 Director general, Juan 
Montilia.

Modelo de proposición.

VD. F. da T. , natural de....... , ratina te .  según
Mr personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
■ dól correo diario d e s d e * á  j  viceversa, por ©1 precio
<de (en letra) pesetas anuales, coi arreglo á las condi-
©iones contenidas en el pliego., aprobad©1 jwir la .Dirección ge; 
nesal. Y para seguridad de esta proposición, acompaño i  

\ ©lia la carta de pago que acredita háber depositado' en. •* 
i la  fianza d e ....*  pesetas

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
' ¿ contratar la conducción de la correspondencia pública en ca- 
’ rruaje desde la Oficina de Correos de Miranda de Ebro á las 
.- estaciones férreas de dicho punto, bajo el tipo máximo de 
1.250 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Burgos y oficinas 

v de Correos de estevpunto y de Miranda de Ebro, y con arre
g lo  á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Baceta del día 
siguiente, se advierte al público que se admitirán las propo- 
. alciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno y Alcaldía de Miranda de Ebro hasta el 
día 14 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la aper

t u r a  de pliegos tendrá lugar en el citado Gobierno el día 19 
de Noviembre, i 'las  dos de su tarde.

Madrid 5 de Octubre de 1894.=E1 Director general, Juan 
'Montilia.

Modelo de propm ctén.

, D. N. N., natural de   vecino de   según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción

Miel correo diario, desde á  y viceversa, por el pre
veía de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 

general. T para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado en. . . . .  

,,Ha fianza de pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
«contratar ra conducción de$a correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Alcaudete á la estación 

jáérrea de Pinos Puente, bajo el tipo máximo de 5.000 pesetas 
¿anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
--©a esta Bkección general, Gobiernos civiles ae Jaén y Gra
nada y oficinas de Correos de estos puntos y las de Aleándote 
;2íhPinos Puente, y con arreglo á lo preceptuado s  la ínstrue* 
>ción aprobada por Real decreto de 14 4e Enero de 1892, in
serto en la G aceta del día siguiente, m  ¡advierte al público 
qpe.ee admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 

, sello 12.°, que se presenten en dicha Dirección y (Gobiernos 
t  atados hasta^el día 14 de Noviembre, á las cinco de su tarde, 
y ’ que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Dirección ge- 
m iralvde Correos el día 19 de Noviembre, á las dos de su 
ta^de

Madrid 5 de (Octubre de 1894.=íEl Director general, Juan 
Moai&k.

Modelo deproposmón.

D. N.M., ñatea! d e ....,*  vecino de   según cédula
"jftersoiMtlvEúm.. . se obliga á desempeñar la conducción
<del conreo .diario desde é. y viceversa, por el precio
;*fie (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las eondi*
Añones contenidas en «el pliego aprobado por la Dirección ge- 
meral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á mía 
Ja carta m  pago que acredita haber depositado e á . , . . .  la 
í ta s a d e .  * 0 ,0,* pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contrata? la conducción de ¿a correspondencia pública á ca
ballo desde la ©flema del Cuerpo de Oviedo á la de Pola de 
Labtana, bajo el ttóo máximo .de 2.60# péietás anuales ■ V de
más condiciones del pliego «que está pe manifiesto en ef Oé* 
hiera© civil de Oviedo y oficinas de Córreos de Oviedo y'Pola 
de Lafeíana, y con arreglo á lo precep|uado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, Inserto en 
3a Gaceta del día siguiente, se advierte al público qpie se 
admitirán las proposiciones, ¿xtendidé» éú papel del sello 12/ 
que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de Pola de 
Xabiana hasta el<Ma d t  d# Noviembre, á las cinco de su tarde»

f que la apertera de pliegos tendrá lugar en el citado Go- 
aierno civil el día 19 de Noviembre, á las des de su tarde.

Madrid 5 de Octubre de 1S94.=E1 Director general, Juan
Montilia*

Modelo de proposición.
D. N* N., natural de   vecino de   según cédula

persona! número.. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
« t  corre© diario desde á . . . . .  y viceversa por el precio
d e .*.* * («a letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes centanidas en el pliego aprobado por la Dirección^ ge
neral. Y' para seguridad d e ' esta proposición acompaño á
ela  la carta de pago que acredita haber depositado en ,
ia Jtansa de*. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Octubre 
corriente, esta Dirección general ha señalado el día 8 de No
viembre próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta, bajo el presupuesto de 11.595*21 pesetas, 
de las obras de instalación de alumbrado eléctrico en el Con
servatorio de Música y Declamación, é instalación de alum
brado de gala en los balcones del Teatro Real.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público. #  ̂■

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 29 
inclusive'del mes actual.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se 
itseriMián ¡en papel sellado, desuna peseta, y se • presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de 
la Geja general de Depósitos ó de .alguna sucursal, que acre
díte se ha consignado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 500. pesetas en. metálico ó en efectos d© 
la Deuda pública. i;

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
fas mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha.. . . .  y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de.. . . . ,  se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá «con la rebaja de.. . . .  por ciento».)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de
Jmio de 1886, han de regir en la contrata dé dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará el 

contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid, y haber consignado 
en la Tesorería Central el 5 ©or 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos dé la Deu
da pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de quince 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el facultativo mensual mente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en eí plazo de dos meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en dos me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá 
soli&itar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 5 de Octubre de 1894.=E1 Director general, Vin- 
centi>

Dirección general de Obras públicas.

La Sociedad concesionaria del canal de riego denominado 
di Pozo Aleda y Zájar, en las provincias de Jaén y Grana
da, derivado del río Guadalentín, ha promovido expediente á . 
fin di obtener I» aprobación de lá reforma de los trozos' 5.°

1 y 6 / ,  siendo las condiciones principales dal proyecto refor
mado1 las que comprende la siguiente nota. •

Lo que esta Dirección general ha acordado hacer público" ’ 
«para que étt el plazo de treinta díaS, contados desde el en que 
©ate anuncio se inserte en la Gaceta, puedan las Corporacio
nes in tere Badas y los particulares exponer lo que'estimen 
conveniente sobre la utilidad general del proyecto y su im*' 
portañola y rendimientos probables.

| Madrid 28 de Septiembre de 1894, =Kl Director general in
terino, Antonio Sana.

N ota-extracto
 á qu e refiere la orden de la Dirección general de Obras 

y yéMims, de esta fecha > relativa á la reforma de los tro- 
z  o$5:°y 6.° del canal denominado de Pozo Alcón y Zújar, 

en las provincias dé Jaén y Granada.
La Sociedad concesionaria de este canal pretende la apro- 

bac vóa de un proyecto reformado de los grupos 5.° y 6.°, que 
com prenden el cauce del Centró con el del Retamar y el ca
nal ¿A la Mesa, y adición del canal bajo del Sur, proyecto, 
por el eualne cambia Ó sejmodifica la situación de 591 hectá
reas die la zona íegable, sin alterarse la dotación de agua; es 
decir, que 188 hectáreas del pago de Puerto Blanco, término 
de Pozo Alcón, provincia do Jaén, y 408 del pago de Retamar, 
término de Zújar , dé la dé Granada, que suman las 591 hectá
reas indicadas, corúprendidás en la zona de riego del canal 
proyectado, quedan privadas del riego por-virtud délas re
formas que se proponen* dándose el riego, en cambio, ai mis
mo número de hectáreas pertenecientes á los pagos da Salo
món y del Campillo, en jurisdicción de Zújar, todo sin alterar 
m  lo más m isino  la dotacJtfn de aguas del canal*'

Canal del Centro.
El nuevo canal del Centro arranca del canal bajo del Sur, 

en el perfil 221, y desciende cerca y casi paralelamente al an
tiguo canal del mismo nombre, por loa llanos del Chaparral 
y de Zújar, contorneando después la cañada de los Aljibes 
por su margen izquierda, para ganar la derecha marchando á 
lo largo de la divisoria que separa dicha cañada de los Alji
bes de la Hoya del Faro.

En la travesía áe esta divisoria se presentan des depre
siones que el canal atraviesa por medio de dos acueductos de 
fábrica, bajo cuyos arcos se conservarán, sin entorpecimien
to alguno, lo» caminos que existen actualmente entre Pozo 
Alcón y Cuevas de Zújar.

En el perfil 141 acaba el contorneo del puerto referido, 
juntamente donde se deriva el canal reformado de la Mesa, de 
que seguidamente se hablará; y desde allí continúa el canal 
del Centro por la ladera derecha de la cañada de los Aljibes, 
cruzando el antiguo trazado entre los perfiles 164 y 165, y 
contorneando todas las ondulaciones del terreno por las ca
ñadas de Retamar y de Salomón hasta su terminacióa en el 
sitio llamado Terrera de las Yacas, donde nace un arroyo 
afluente directo del Guadiana menor, por el cual tendrá 
lugar el desagüe del nuevo canal, cuya longitud resulta 
de 16* 082m15.

La del primitivo aprobado era de 8k 279”03.
El canal nuevo se desarrolla, parte en término de Pozo Al- 

Cón y otra parte en el de Zújar.

Canal de la Mesa.
Se ha dicho que este nuevo canal se deriva del nuevo del 

Centro, en el perfil 141, donde termina el recorrido de la pe
queña divisoria que separa la cañada de los Aljibes de la Hoya 
del Faro.

Desde ese punto va contorneando la ladera de Puerto Blan
co y dominando las cañadas de la Cruz de SalaB, de Gavila
nes y Corral de Catalina, en el cual sitio, y para pasar la de
presión que allí existe, se proyecta un gran acueducto de fá
brica.

Seguidamente se apoya el trazado en la Loma de Raya, 
estribación que se atraviesa mediante un túnel de 195 metros 
de longitud, al final del que se llega á la Mesa del Pozo, que 
se contornea en 3.240 metros hasta llegar á un punto conve
niente para el desagüe del canal en las laderas del río Gua
diana menor.

La longitud del nuevo canal de la Mesa, que todo se com
prende en el término de Pozo Alcón, es de 6k 625“ 57, siendo 
la del antiguo aprobado de 4k 114“ 10.

Canal bajo del Sur.
No se deBcribe, porque su adición á los antiguos canales 

proyectados, motivada por causas especiales que se explican 
en la Memoria descriptiva del proyecto reformado, no altera 
ni modifica en nada la zona regable, lo contrario de lo que su
cede en los del Centro y de la Mesa, cuya aprobación se ha de 
tramitar, según lo prescrito en el art. 55 del reglamento de 9 
de Abril de 1885, mientras que la del Canal bajo del Sur, so
lamente exige, con arreglo á lo preceptuado en el art. 54 del 
propio reglamento, los informes técnicos.

PRESUPUESTO Pesetas.

Canal del Centro...................  328.184*53
Canal de la Mesa........  ...............  110.396*78
Canal bajo del Sur.................  169.224*67

Total presupuesto de ejecución material.* 697.805*98
Presupuesto con los aumentos     • 749.825 79

Como se trata de la reforma de un proyecto aprobado, los 
datos anteriores son los que corresponde consignar en esta 
nota de todos cuantos se detallan en el art. 20 del reglamen
to para los nuevos canales cuya concesión se solícita, siendo 
oportuno añadir lo siguiente:

1.° Q ue los cultivo» en la nueva zóna parcial de riego de 
591 hectáreas, serán los miamós que los proyectados en la 
zona en donde el riego se suprime.

2.° Que no se atraviesan ©tras servidumbres que los ca
minos que se indican al describir el Canal del Centro.

3.° Que no habrá más expropiaciones que las de los terre
nos que ocupan los canales reformados.

4.° Que el trazado de estos nuevos canales se encuentra 
claramente marcado sobre el terreno por m*dío de hitos, para 
que puedan ser fácilmente reconocidos y examinados.

Madrid 29 de Septiembre de 1894.= El Director general 
interino, Antonio Sanz.

Tribunal de oposiciones
A las cátedras de Lengua Alemana, vacantes en los Institutos de 

segunda enseñanza de Cádiz, Granada, Santiago y Valencia.
Los ejercicios de oposición comenzarán á verificarse el 

sábado, día 27 del corriente mes de Octubre, á las tres horas 
dq la tarde, en la Escuela Superior de Comercio de esta Cor
té, paseo de Atocha, núm. 19.

Lo que se anuncia en CBte periódico oficial para conoci
miento del público, y principalmente de los opositores á las 
expresadas cátedras Oblgados á presentarse ante el Tribunal 
•n el día y local mencionado.

Sres. D. Carlos Antonio Talavera.
Juan Emeterio de la Fuente.
Donato King Burkhard.
Joaquín tíalboch y Escobar.
Ltidolfo üathoff y Lovental. ^
Antonio García Vázquez Queipo.
Gabriel Molla y Bonet.
Eugenio BoBksch Brosda. j 
José Fernández Máten. ;
Germán Berg y Himstaedt.|
Gustavo Bentfeldt.

.. Máximo Hertting. 1
Francisco Molina Salmerón.

 ̂ M
Alberto ALvarez de Cienf uegos.
Ernesto Danu Bertrán.
José Santos Hervás, y 
Teodoro Roquette.

De advertir es que el Sr. Molina necesita completar su 
expediente* coa la f<s de bautismo y certificado de aptitad para 
la obtención de cargo público.

Ma irid 8 de Octubre de 1894.=E1 Presidente del Tribu- 
nal, MiguelMeriao.
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D IS T R IT O  U N IV E R S IT A R IO  DE  S A L A M A N C A  -  P R O V I N C I A DE S A L A M A N C A
Escalafón, definitivo de los Maestros. (1) 

......... -

gg
NÚMERO 

DI CLASE TIEMPO DE SERVICIO CASOS DEL ART. 3»°

: o
Z pj 
: ®
: ?

Anti
güedad Mérito.

NOMBRES Y  A PE LL ID O S PUEBLOS DONDE EJERCEN 
# Años. ]Meses. Días.

DEL REAL DECRETO EN QUE ESTÁN 
COMPRENDIDOS

87
88
89

53 D. Angel Morán Delgado............ Peña ( L a ) * . . . . . . . . 28
27
28 
28

10
7

9
54 Toribio Sierra García Huerta............................................... Segundo.

55 Agustín Alonso Lfidesma,.. Berrocal de Salvatierra.. •••»••• • • • 8
3
4

28
24
8
5

90
91
92
93
94
95 
93
97
98
99 

100

56 Betisarío Sánchez Campo.»• • • • •....... Villar de la Yegua............................... Segundo y tercero.
57 Sebastián Martín San Martín del Castañar.. . . . ,  * . . . . 28

2358Francisco Ballesteros........................................................••••••* Cabeza del Caballo........................... . 5 Segundo y  tercero.
59 Prudencio Santos llamos. Ahigal de los Aceiteros. 27 11 2

60 Antonio Cabezas M a n g a s . ••••• Maillo........ ........................... 27 $ 28 Segundo.
61 Joaquín Montes Gutiérrez.• Pozos de Hinojo 27

25
11
862 Juan Herrero Ballesteros. Moderas.*....... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . % Segundo y tercero.

63 Félix  Sánchez Turríón».• • Palacios del Arzobispo....................... 27 10
5

12
864 Juan Garrido Sánchez• • • • • • • • • • • • • • *• • .• ..» « ........••••••••*• V dero ....... ............. o......... . 23 , 

27
Segundo.

65 Manuel Sánchez Sánchez.» • ••••••••••••• . . . . . . • • • • • c . . . . . * • • Guijo de Avila.. *............ 7 16
66 José Moro Esté Tez. Satibáñez de Béjar....• ...................... 15 4 27 Segundo y tercero.

C u arta  elase

101
102
103
104

1 D. José Manuel Velssco..•••••••••••• • • Sando................................................... 26 10 7
2 Feliciano García Mahillo. Fuentes de O ñoro..*»*.• * . . . . . . . . . . . 26 B %
3 Ramón Hernández González.. » • » • . . * • » .  » * . .  -. .« - - Aleonada..• ••••••••••• .•*••• ..• ««< 26 5 27

14 Celedonio Martín Torres.............................. . Milano.. • •• • • ♦ •. • * •«• • 26 2
105 1
106 ¡ 
107 
103
109
110 
111 
112
113 '
114
115
116
117
118
119
120 
121 loa

5 Matías Sánchez AIcalde................................ Parada de Arriba. ••• .••»••••*# ». • • • 25 6 20
76Angel González Vicente........ .............................. Abusejo.... .  • ........................... ¿ •. 25 5

7 Juan Rodríguez Sánchez. ••••••• «•• .• «• • • •j. . » .  ...................... Cerezal de Peñahorcada. •••••••••••• 25 4 8
8 Benito Vicente Martín........................ Cabrerizos................ . 25 3 6
9 Bernardíno Sánchez Laso San Cristóbal de la Cuesta. ••••*•.•• 25 1 11

10 Manuel Castro Rodríguez...............•••••••.......... . Moüterrubio de Armuña. ........... . 25 1 9
11 Ezequiel Méndez Vicente.••••• La Encina.•••••••••••••••••*••••.. 25 1 >
12 Cayetano Arroyo Carroño. Villar de Ciervo........................... . 25 » 18
13 Remigio Domínguez. • • • • • « • • • • • • • . . . . . . . . . . Sanchotello......... . 24 8 21
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
9fí

Florencio R ivero .. . Galindüste.............................. 24 8 21
Ju an Martín A ndrés ......... .............................................. . Arapiles. * 24 5 17
Isidro Andrés Ló oez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Endrinal................................. ........... 24 5 6
Jn*n Manual Hftfnándftí Moflniifttft,-. A. . ...................••••••••* Juzbado.. 24 3 8
Jatiuta Oriario G oD zá lftz ........... Pedroso.. ............................. 23 10 27
Bfirnardo Santero Hernández.. Anaya de Alba. 23 9 14
Manuel TI leca Marcos.................. . Martiago.. 23 9 14
Manuel Sánchez A ^ n i l a r . • Tejares.. 23 9 3
Rñrftniñ Tranaro. A *•••••» •••••* Garcihernáudez. •*••••................ 23 8 9XCCf

123 Cay etano Cuadrado Turrión. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Gejuelo del Barro.... • • ............ ......... 23
23
23

8 6
29
4

124
19^

Timoteo Serrano Alvarez...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «
San tí ai»'o Martín Hernández. . . . . . . . . . . . Zamarra. • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . * . . . .

/
6

126
12Tt

npífttdhal Andrés Hernández............... La Redonda. 23 3 2
Jimpnft A tiHpas * _____ Tordi líos. ........................................ 23 1 25

Tnfti A Tt^nni a  TÍAPTlAndflZ. m A A - Saldeana. 23 > 24Jl(CO
"1 fjQ i TÍPJIA t»1KAA A VaHÍ ll A ■ ¿ . . . .  . « • « Valdecarros. ............ 23 14

T7PítDI>íciAn PrÍAt A RIutiaa . . .  . « 4  * • » • • * * « • • • • « • # • Peñaparda . . . . . . . . * * • . . . . . . . . . . . . . 23 » 8luU
T ai d ATA rt\í\rr SftTIAhAT. * Bañobárez. .......................................... 22 11 14lo l

1Q9 pATAftl^dl A A PAríin7HÍA7. Pllll^A. . . . . . . . . Vill«8eco de los Gamitos.. . . . . . . . . . . 22 11
9

1210(6
T Al*̂ n?TYlA S6 A A Vi A7i Cr nTl vÁ ÍA7.____ Naharros de Matalayégua.. . . . . . . . . . . 22 5JLoO

194. "RTATIftlHrtA Ví 11 Aria. ............... Encina de San Silvestre........ ..... -« 22 8 22lu í
19^ MiOHaI .NlA^ñ PaIa - ► Ga!i*ancho..................... 22 5 4loo
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159

Ttiv it  Mftmial Ha 1a ÍtahíÍapa............• • Barba d¿ Puerco. 22 4 18oo
37
38
39

A m)\i*nuTA H^rguí juela de la Sierra.................. . 22 3 26
El Tejado......... ...................... . 22 2 4
Alberguería de Argañán.. . . . . . . . . . . . 21 11 7

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

Garcibuey............... ... 21
21

10
9

U
14 ...  ’ " "

Tomas ^Hernández García.. . . . . . .  •• • .. • • • • ..
Cubo de Don Sancho.......  . . . . . . . . . .
Mancaras . * » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

21
21

9
8

4
10 1 ■

Mata de Ledestaa................... 21 4 25
"R.imArtft Són/*h«<7 ir Sánidiez . » ̂  . . . . .  . . . . . . -an Pedro de Rozados••• • • • • • • • ... . 21 3 18
Feliciano Mfttflns Rían en __ . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . Mousagro.. ••••••••......... 21 2 V '

Joaquin.CalTO»*;*. . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. •.. • . .  ••
Agustín Bi6z T o r r e s . » •*•••»  
Marcelino García García.• * * *  
Valeriano Castañeda ~ - _ _____  . . . . . . . . . . . . . . . . .  • « . .  • •.

Cerril vo.
V  iu*. ñores. . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . ; . .  *
Canillas -je A-bajo.... . . . . . . . . • • • • * • . .
Aldeavieja............... .

21
21
20
20

1
1

10
10

; 27 
1& 
26 
16

Manuel González Moro.
Dominero Iglesias... . .  . . .  .................................................

Vítigudino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Negrilla de Falencia.............. . • . . • . .

20
20

10
6

5
>

Jüan Sánchez G a r r i d o • • .« .•
Pedro Celestino Miguel Sánchez.............* ...................................

: Manual Séncbez García.. . . . . . . . . . » • • • * * • • • • • • • • • • * • « .• • •  • • •
Juan Rey Sánchez., . . . . . : . . . • • « . « . . « > •  •
Leonardo Franco Ramos.-.. . . . . . . . . . . « . « . » .
Emilio Sánchez y  Sánchez.... . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Martín Prieto».. . . . . . . . . . . .  . . . . . « . . .

Cilleros el Hondo.
Alba de Yelt*s.. . . . . . . . • « * . * * . • • * •  •
Berrocal de Huebra.. . . .  * • . . . . .  • • ¿ •.
Escurial de la Sierra. • ♦ , . . . . . . . . i . .
Sonhúela.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  ... • <i • *
Membribe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Viiiaiteco de los R eyes......................
Almenara.» • • • . . • • • • • • • . . . . . . .  •

20
20
19
19
19
18
18
18

6
>
9

; v: - 4 
> 
8 
6 
1

»■
13
17
24
25 
29 
27
4

r

luy1
161
162liíQ

61
62
fi9

Miguel XgieBias Martin.. . . . . . . . . .  *|.
Isidro Muriel Barbero*. . . . . . . . . . .

nñ’VAfft da lntt rÍDTOS. . . . . ........
Aldearrodngo. . • *
Salvatierra de Tormes.................. .
B rincones....................... ................. • •

18; 
18 
18

1
>
>

* '2 ■ 
20 
17

^  I- - ' '

loo
161
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180

OO
64
65
66 
fiTf

J k v I v C l l U v  J L I v J  Q l U  U D  .JLUD JLJLV J W B .  .....................  ..........
José Manuel Martin Carpió.......««...•••.•*.*....«•«*......
José Sánchez......
Eustaquio Alvarez R o m o . ........
A  ndréfl San toe Tídnez* - .. . ¿ .... .»

B o a d ü l a . . . . . . . . . . . • * *

Mor l i le . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . .  •  •

Lor rodrigo». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <

Las Veguillas ............................ ...

17 
, 17 
► 17 

16

9
8
1
8

2
28

15

, * 1 . i .  ( > , 1 ■ 1 ’

* \M<;  4l , .1:-. •

O t
Machacón... 16 8 13

U O

f l Q Santa María de Sando.. • •  • . . . . . . .  i. -. 16 7 >0«7
70
71
72

Andrés Mateos Martín• . . . • • • . . • • • • • •  • • • •  • *• • • • •••••••#•••••
Juan Ladislao Cruz..•

José Miguel u er aá ndéz. ¿ # •  *  * * • • * «

Carrascal del Obispo.». . . . ! . ¡ . . .  ♦ .  .  «í* <
Encinas de Abajo*. . .  . * . . . . . . . . . .  . . ... * • *
HinOiOsa de Duero. # . . . . « . . . . . .  •  *  *  • .. •

Aldeaseca de la Frontera*. J * «

. 16 

. 16 

. . '' 16 
, 16-

6 
2 
2 

; *

16 
r 11 - - »

5
) ' ■

id*71 r PeliPa....... .......... *...,......#.4» . 15 , R .; 26
75
76
77

Adrián de Retes.• •...
Vicente Robledo Rodríguez..... ............... .....................

Sahugo. ■ .. .  . . . . . .  -0 *U *
, Santi Spíritus».
, B oad a ...* ..................................... .

. ,15, 

. . 14. 
» . 14:

!
3

17
>
*

> ; ¡

1 I
78
79
80

Antonio Gil G a rc ía .............. ................... ............................. .
Matías Ruano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • * • * . . .  • ̂
Angel López. »•. * * • • * * * *«

( Faenterroble de Salvatierra........
• Serranillo..* * . »■ »:*.« *
• . Pedí osiílo de Alba *... *.,* *? * ,♦ f *»* * 1

. 14 
» 14 
. ‘ 14

2
2
1

24
7
8

0) Véase la GaootA de 6 del actual.
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S u b s e c r e t a r i a .

SECCION DE SANIDAD

Metación de las inhumaciones, clasificadas por teso, edad, estado y  enfermedades, verificadas en, fas cementerios de esta capital el día 6 de Octubre de 1894.
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sbxos
Años

cte ©dad ;á*TABO azAsinsAciéa 
ds la enfermedad..

CAU1
i  lugar del fallecimienta. 03 SEUVAe'IOHv

a%> 0* ̂iSÍ CA-P<s> ®
f  3: p.» &

wsxm

Hombra.f*

Año» 
de ©dad

QIASmeACIÓB 
dsla enfermedad.

6AI.X3
i lugar áel talleeimiente* OBZSmVACSOK

1 Tai $a., lm . P.......... . Viruela. Paloma, 14............... 22 8m, P ... . . . . . Viruela. Solaaa 4* * . -
2 Idem. . . . 21 Soltero. Pneumotifus......... Hospital Militar.............. > 23 Idem.... 5 Difteria*.. . . . . . . . Pacífico, 21 ••••••••••o..
3 Idem...... 42 Oasado •« Gangrena de una 

pierna
24 Idem.. . . 39 Casada • *. Tuberculosis........ Tíibulete, 9.......... »

Hospital Provincial....... . > 25 Idem... . . 57 Viuda-... Cáncer de la matriz San Joaquín, 8 . . . . . . . . . . &4 Idem.... 
Idem....

Feto.. Toledo, 131 i ................... . 26 í.dem. . . . Feto • Toiedo 102 %
5 Idem, 1 0 2 # .. . . . . . . . . . . . .

Hospital Provincial........
' ñ m .. ..........................

» • 27 Idem Truiillos 8 . v*
6
7

ídem.. . .
Idem......

58
64

Casado.,.
Idem......

Ateroma arterial. 
Estrechez orgánica 
Broncopneumonía. 
Bronquitis...........

»
» 1

28 Idem,.... 71 Viuda.... Insuficiencia v a l 
vular................. Alcalá* 104............... „

ir

5>
8 ídem... • * 2 p........ Soldado* 14 y 16.............. 1> 29 ídem... * 11 m. 

49
p Bronquitis.. . . . . . .

Catarro bronquial, 
Broncopneumonía 
Pneumonía......... .

Marqués del Duero, 6 ... .
Palayo, 28......................
Joige Juan, 2 3 , . . . . . . . . .
Libertad, 3 7 ............ .

V*
9 Idem.... 

Idem. .
2 P.. . . . . . . Palma, 85........ •••*«.••• ■ >■ 80 ídemv... 

Idem... •.
Viuda
i3aeada,..-
ídem.....

fr

10 45 Casado - * d̂íím..» o . . . . . . . . . . Primavera, 8 y 1 0 ... . . . . . > 31 52
11 Idem.... 65 Idem.*.. Idem*. . . . . . . . . . . . . San Juan, 37........ .......... » 32 ■Idem....* 66 >
12 Idem >,, 31 Idem...... Catarro pulmonar. 

Uremia.. . . . . . . . . .
Puente de Segovia, 1 . . . .  ¡ 
Hospital Provincial..... ..

a 33 o * • 80 VíM », _ Fiebre gástrica.... 
ídem,

Sierpe, 6........... *........ ..
13 Idem.... 56 Idem...... > :3l Idem.. . . 62 Casada.. Torrijcs, 29..........
14 Idem.... 62 Idem.. •.. Hemorragia cere

bral......... .........
35 Idem . * * * 17 d. p#> ......... Enterocolitis.. . . . . Inclusa......... ............

Tdem*- •»«. ............ . $ 36 iáom... * - 65 Casada,, Obstrucción inte»' 
tinal.15 Id@m...« 42 Idem,.... Derrame seroso. . . Oso, 12.................... . j» Fet 1........................ .

16 Idem... 11 Gongestión cere 
bral.. * . . . . . . . . .

37 Idem'. •., 2 D Eclampsia.......... . Ribera de Curtidores, 71. 
Inclusa.. . . . . .  . . . . . . . .

>
Imrerial, 3 . . »• 38 ídem*»• • 3 mu P .. . . . . . . Atrapéis............... >

17 ídem .... 18 Soltero, Epilepsia.............. Guttenbergf 12. a 89 ld®M*.o »® 17 Soltera.. Cloroanemia........ S»uta Engracia 64 «• • í*
18 ídem- 2 P.. Raquitismo. . . . . . . Ronda de Bssrovla., 37.*. • > 40 ídem... •. 76 Viuda*.. • Senectud..............

Idem. .
Ercilla 3 ........._ %

19 ídem.«■■ 3 m. Anemia....... . . . . . Dehesa de la Villa, L* *.. a 41 biasa...*, 79 Soltera.» •
«*. • . . . . . . . .  . . . . .

Feijeo, 2 .........................
20 Idem.... 69 Casado. .., Senectud.., .»«•••• Hospital Provincial, * * • •. > 42 Idem.*** 1 pc....... . :R a q u i t i s m o .. . Carretera de Extremadú  ̂

r&, 7 .. . . . .  • ................21 Hembra.. 13 Soltera ,; Virulilla,*,,*. »|Toledo, 122 • * . * . . .  • .*** . >

R E S U M E N
Varonas. Eembim TOTA'i.-

Enfamedadmi Mecciosas y contagiosas, »•••••••<
En el claustro materno............. ..................... .

* 3
2

5
2

8
4

De la dentición ......... . • □ • s •.«* > > »
Circulatorio.. «»...« ... 2 1 3

g | Respiratoria.,
*5 ; Gástrico. ............ o .....® ..

! 9 * * <♦ 1S9KOO 5
»

4
4

9
4

S \ Génito urinario..............
% 1 Locomotor................ ............

Cerebroespinal.. .  *
Demás enfermed&dafi. ̂  ____ „

1
4

3

»
1
>
5

1
5
>
8

Muerte violenta.• . . » • « • « « © * « e»(5 OS 6 0  « ® . * »
Totat. ' 20 22 42

Madrid 8 d.e Octubre de iS M ^ ll  Saosecretario, D. A. Gastriüo.

ADMINMISTRACION PROVINCIAL
Universidad literaria de Oviedo.

En cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general 
de Instrucción pública, habrá de proveerse con arreglo á los 
Koalas decretos de 25 de Junió de 1875 y 23 de Agosto 
de 1888 y Real orden aclaratoria ds 26 de Septiembre del 
laísmo año, una plaza de Profesor auxiliar numerario vacant® 
en la Sección de Ciencias del Instituto de Tapia.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad análoga á la Sección á que aspiren, ó tener Lechos los 
ejercicios deí grado, debiendo presentar antes de tomar pose
sión el correspondiente título.

Acreditar ademas a*guna de las circunstancias siguientes:
Habar sido Profesor auxiliar conforme á alguno délos 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
&ños, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra or gmal de reconoci
da importancia para la enseñanza, relativa á materias de la 
Sección en que pretendan prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su con secuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, 
contados desde la publicación de este anuncio cu la Gaceta, 
d e  Madrid; en la inteligencia de que el período hábil para la

Sresent&ción de dichas solicitudes ñnaliza á la hora di lia 
os de la tarde.

Oviedo 6 de Septiembre de 1894.=E1 Rector, Félix Aram- 
fcuru y Zuloaga. 2523—M

Universidad literaria de Vallaidolid.
Se encuentra vacante en la Facultad de Medicina de esta. 

Universidad la plaza de Ayudante escultor anatómico, la 
cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto ¡ 
en el reglamento de 8 de Septiembre de 1885, dotada con 750 i 
pesetas anuales. |

Para ser admüdo á la oposición se requiere: ser español; | 
haber cumplido veinte años de edad; no hallarse incapacita
do para ejercer cargos públicos; tener título de Doctor ó Li
cenciado en la Facultad, ó aprobado» los ejercicios de dicho» grados.

El opositor que m halle en eBte caso y obtenga la plaza, 
deberá adquirir el titulo de Licenciado antes de tomar pose
sión de su cargo.

Los ejercicios consistirán:
1.° En c o r * e n  un término que no podrá exceder de

tina hora, á 10 preguntas sacadas á la suerte de entre u ¡ nú
mero de 20 por cada opositor y que versarán sobre Anatomía 
descriptiva.

2.° En preparar durante veinticuatro horas una lección 
anatómica par» hn explicaciones de.cátedra. ■ ' ■*

3.° En ejecutar una pieza anatómica ó de gabinete.

IPara pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la piusa no adquirirá con ella 
más derechos que los propio» y exclusivos del c*rgo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Excmo. Sr. Rector de esta Universidad en el improrroga
ble término de treinta días, á contar desde la publicación de 

I eBte anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .
| Valladolid 7 de Septiembre de 1894, =E1 Rector, Doctor 

Andrés de Laorden. 2559—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de (a fecha y detenidas en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Bilbao.—Sra. Doña Francisca Águirra, Peí ay o, 8.

i Zaragoza.—Luis Morón, Bola, 7.
Oviedo.—S. Román, Alcalá, 26, segundo.

| Eibar.—Comandan te Selva, Máneero».
! Barcelona,—Ignación Morales, calle Conde, 4.

Í Lisboa.—Alguacil Carrasco, ampliación.
Guadalajara,.—Eleodoro Asensio, Libertad, IIr tercero.

París.—Pedro Bedrrac, Fuencarral, 69.
Caatejón.—Leopoldo Lasan tas, Faenc&rr&l, 26.
Fregeneda.. —Pérez. Qmvedo, sin seña».
Bocnircnle.—Buperto Revilla. .

NORTEí

Játiva* — Manuel Rumelieríe, Cardenal Cisneros, 73, 
tercero.

1* ■ Argaada.—Pedro García, Glorieta de Bilbao, café.
. ; jHJR ■ . ■

Murcia. —José Gil, Atocha, 149.
NÜROBSTp»

Barcelona.—̂ Leopoldo Molano, calle Den Martín.
Madrid 8 de Octubre de 1894*=:E1 Jefe del Cierre, Vicente

ADMINISTRACION MUICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Camargo.

En virtud de acuerdo dé la Corporación municipal, se 
procederá á la subasta de las obras de construcción de u.n 

! edificio con destino á Escuela pública en el pueblo de Malia- 
i ño, cuyo acto tendrá lugar m  la Gasa Consistorial de este 

Ayuntamiento el día 17 del próximo mes de Noviembre, á la 
hora de las doce de su mañana, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante 18.183 pesetas con 85 céntimos, y 
con arreglo á las disposiciones vigentes que rigen en la ma
teria, ante el Sr. Alcalde y una Comisión del Ayuntamiento,

I hallándose en la Secretaría de la misma, y á disposición del 
í público.,.todos los días laborables, de nueve ¡de la mañana á 
| nna de la tarde, hasta el día en que se celebre la subasta, los 
| planos, presupuesto y pliego de condiciones generales y es- 
| pedales acordadas por este Ayuntamiento.
I L&a proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
I extendidas en pap*d del sello 12.°, con sujeción al modelo ad- 
| junto, debiendo consignarse previamente como garantía para 
| tomar parte en la subasta, en la Depositaría municipal de 
é este Ayuntamiento, el 10 por lOOdel presupuesto, todo en me- 
| táUco ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
| Real decreto de 29 le Agosto ds 1876, acomip-■'< fiándose- á la 
| proposición el oportuno resguardo que acredite haberse vari- 
| ficado el depósito que m previene, debiendo hacerse las pro- 
1 posiciones admitiendo ó mejorando lisa y lisn&mente la can- 
1 tidad en peistetas y céntimos, escrita %n letra, por ia que se 
1 compromete el proponente á la ejecución de las obras.
I Gamargo 19 de Septiembre de 1894,=Ei Alcalde, Eiuardo 

Miranda».-
| Modelo de proposición,
§ D. N. N , vecino de.. . . . ,  según cédula personal de.. . . .
| clase, expedida en. . . . . ,  enterado del anuncio publicado coa 
f fecha.. . . .  y da las condiciones que se exigen para la adjudi- 
| camón-de las obras de construcción de un edificio con destino 
f¡ á Escuela en el pueblo de M&liaño, se compr* mst© á la eja- 
| cuclón de la» obras con estricta sujeción á los expresados 
| requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  (en letra),
I pesetas... . .  céntimos.
| (Fecha y firma del interesado.) 514—S

Condiciones especiales acordadlas por el Ayuntamiento de 
\ Camargo en sesión del día 15 de Septiembre actual p  ira 

la construcción de un edificio Escuela en el pueblo de Ma- 
liaño,
1.a El rematante á favor de quien ge adjudique la suba»ta 

de las obragf y una vez sé le comunique oficialmente, deberá 
en término de ocho días, contados desde aquella fecha, otor
gar la correspondiente escritura de contrato ante el Notario I público que designe el Ayuntamiento, consignando prevía- 

I mente como garantía del contrato en la Depositaría munici- 
I pal el 20 por 100 de la-cantidad total por que le fué adjudica- 
¡ da aquélla,-cuy»''Cantidad no podrá reclamar [íhasta la eom- 
í pleta terminación dé las obras,’ y ua& ve».que; el Arquitecto*
I Director de las mismas levante.la correspondiente acta.de 
* recepción definitiva y acredite asimismo, á satiefacción del 
| Ayuntamiento tener satisfechos todo» los gastos que g© ©ri- 
1 ginen, sean de cualquier especia, y que no exista reclamación 
I alguna -en contra suya, perdiendo el depósito consignado si 
1 en el plazo de los ocho días señalados no otorgase lacseritu* 
] ra mencionada de contrata.
I 2.a Las obras deberán empezarse dentro de los quince día» 

siguientes ai m  que m  le notifique la adjudicación de la su
basta á su Sevor, y quedar terminada» á ios diez meses en 
que teaga lugar dtaha notificación.

3.a Si transcurrieran los diez meses sin dar terminada» 
ks obras, el confoatista perderá el depósito que c -untitu^d 
como garantía '«leí contrato, sin tener derecho á re'lalación 
alguna más <rae al abono del im porte de las obrtv srealizada», 

I previa tasación del Arquitecto ¡Director y acuerdo del Ayun*
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tamionto, teniendo que conformarse con lo que éste acuerde, 
y sin tener derecho á reclamación alguna, incautándose el 
Ayuntamiento de las obras, así como de los materiales que 
tenga apilados con destino á la misma.

4.a El rematante estará obligado á adquirir por su cuenta 
á nombre del Ayuntamiento y en el punto que la Comisión 
nombrada por éste designe, el terreno en que se construya el 
edificio, si al señalar el sitio resultase que el teireno es de 
propiedad particular.

5.a El Ayuntamiento no será responsable del pago del im
porte de las certificaciones de obras ejecutadas hasta que 
haya cebrado del Estado ks cantidades concedidas por la 
subvención.

6.a Eí contratista estará obligado á satisfacer al Arquitec
to Director de las obras todas las cantidades que devengue 
por sus honorarios.

7.a Si por cualquier circunstancia quedara alguna canti
dad por satisfacer, una vez agotada la cantidad concedida 
por la subvención dd Estado, se consignará en el presupues
to del Ayuntamiento, sin que tenga derecho el contratista á 
reclamar intereses.

8.a El Ayuntamiento nombrará una Comisión de su seno 
para que le represente, tanto en el acto de la subasta como 
para la designación del punto para el emplazamiento del edi
ficio, quedando obligado el contratista á edificar en el que 
aquella le designe, sin que pueda variarle.

9.a El contratista ejecutará las obras con arreglo en un 
todo al proyecto y plano, sin que por ningún motivo pueda 
hacer variación alguna, al menos que á juicio del Arquitecto 
Director se hiciere necesaria alguna, en cuyo caso lo h&rá 
presente á la Corporación para que ésta acuerde lo que juz
gue oportuno, sin que en ningún caso pueda el contratista 
reclamar el abono de cantidad alguna.

10. El Ayuntamiento nombró Director de las obras á Don 
Emilio de la Torriente y Aguirre, Arquitecto, autor del pro
yecto de las mismas.

11. Todos los gastos que se originen, de cualquier natura
leza que sean, como los de expediente, anuncios, escrituras, 
actas de subasta, etc., etc., serán de cuenta del contratista.

ADMINISTRACION JUSTICIA
Audiencias provinciales.

GRANADA

D. Mariano Alonso Oalatayud, Relator Secretario de Sala 
de esta Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, 
procedente del Juzgado de instrucción de Orgiva, contra José 
Puertas Pereira, sobre asesinato, se ha señalado por la Sala 
para la celebración d«l juicio por Jurados en dicha causa el 
día 9 del actual, á las once de su mañana, á cuyo acto han 
de comparecer como testigos Antonio Muñoz Rodríguez y 
Antonio Fernández Holgado, cuyos actuales domicilios se 
ignoran, por lo que ha de verificarse la citación de los mis 
mes por medio de la G ac eta , á fia de que llegando á su co
nocimiento puedan comparecer en el local de esta Audiencia 
el referido día y hora; bajo los apercibimientos que la ley se
ñala si dejaren de verificarlo.

Y  para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en Granada á 4 de Octubre de 1894.=Mariano 
Alonso. J—6221

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Antonio Medina 
Alarcón y Darío Yilches, por estafa, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal y la Compañía eléctrica como actóra, ha dic
tado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto con 
fecha 14 de Septiembre, señalando el día 29 del corriente, y 
hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se cite á los testigos Fer
nando Gómez García, Vicente Sánchez Ruiz, Francisco Cas
quete y Antonio López Laredo, cuyos actuales domicilios se 
ignoran, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
quecomparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo la obligación 
que tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 5 de Octubre de 1894, sE l Oficial di Sala, José Al- 
mira. ■ J—6222

Juagados militaren*
FERROL

D. Juan de la Peña y López, Oapitfca, FlsmJ del cuadro 
de reclutamiento núm. 2 de Infantería de Marta i»

Habiéndose ausentado de Sevilla sin permiso de «na Je
fes el soldado de este cuadro que se encontraba m dicha capi
tal en situación de licencia semestral para cubrir vacante, 
José María Tala Resn&l, y á quien estoy sumariando por m 
haberse presentado ai ser llamado á filas;

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército y Armada'me conceden, y como Juez fiscal de la re
ferida' sumaria, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al mencionado soldado para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, se 
presente en este punto á responder á los cargos que de dicha 
causa le resulten; pues de no verificarlo se le seguirá la cau
sa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra com
petente, sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que llegue á conocimiento de todos, se publica este 
edicto.

Dado en Ferrol á 18 de Septiembre de 1894.=Juan de la 
. Peña. 2479—M

D. Juan de la Peña y López, Capitán, Fiscal del cuadro de 
reclutamiento núm. 2 de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de Sevilla sin permiso de sus Je
fes el soldado de este cuadro que se encontraba en dicho pun
to en situación de licencia semestral para cubrir vacantes 
José María Cala Berna!, hijo de Aurelio y de Felisa, natural 
de dicha ciudad, á quien estoy sumariando por el delito de no 
haberse presentado al ser llamado á filas;

En uso de las facultades que para estos casos conceden las 
Ordenanzas del Ejército y Armada, por el presente segundo 
edecto cito, Hamo y emplazo al referido soldado, señalándole 
el cuartel de los Dolores de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse en el término de veinte días, á contor desde la fecha 
de este edicto, á dar su« descargos y defensa, y de no verifi
carlo en el referido plazo se le seguirá la causa y sentenciará 
m  rehsidfa más llamarlo ni emplazarle.

Y  para que llegue á conocimiento de todos, se publica este 
edicto.

Dado en Ferrol á 28 de Septiembre de 1894.= Juan de la 
Peña. 2478—M

GRANADA

D. Joaquín Requena y Cañas, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de causas de esta plaza y de la 
seguida contra el paisano Toribio Fernández Lastra por el 
delito de insulto d© palabra con tendencia á ofender de obra 
á fuerza armada del Instituto de la Guardia civil.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pai
sano Toribio Fernández Lastra, natural y vecino de Dilar, de 
esta provincia, hijo de Pedro y de María, de oficio molinero, 
estado soltero, y de td&d de treinta y cuatro años, para que 
en el preciso térmínogie treinta días, contados desde la pu
blicación de esta re<ptoítoria ©u la Gaceta  de Madrid , com
parezca ante este Juzgado militar para responder á los car 
gos que le resultan en la cau á̂ que se le sigue en el mismo 
por el delito de insulto de pakbra con tendencia á ofender de 
obra á fuerza armada; b&jo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 9

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A atondaos, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en bu&ca del referido procesado Toribio 
Fernández Lastra, y en caso da ser habido lo remitan en cla 
se de preso con las seguridades convenientes á este Juzgado 
militar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di 
ligencia de este día en la causa de su razón.

Dada en Granada á 22 de Agosto de 1894.=Joaquín Ro
queña. 2485—M

D. Juan Monasterio y Mundillo, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, Juez instructor 
nombrado para instruir el .oportuno expediente al soldado de 
la cuarta compañía del segundo batallón de este Cuerpo Se
rafín Jiménez Picar, por la falta grave de primera deserción.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por primera 
vez al expresado soldado, hijo de Francisco y de Manuela, 
natural de Jerez, provincia de Cádiz, Juzgado de primera ins 
tancia de Jerez, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular* barba naciente, boca regular, color 
trigueño, frente regular, afra bueno, producción buena, sin 
señas particulares, para que m  el término de diez días se 
presente en el cuartel la Merced de esta plaza; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
ordenen la busca y detención del citado soldado, cuyo para* 
dero se ignora, y caso de ser habido lo pongan praso y á mi 
disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga efecto so inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , expido el prescrita en Granada á 27 de Agosto de 1894. 
El primer Teniente, Juez instructor, Juan Monasterio. ==Por 
su mandato, Carlos Herrera. 2486—M

D. Adolfo López Acedo, Comisario de Guerra de segunda 
clase y Juez instructor de expedientes de alcances y reinte
gro en esta plaza.

Por el presente hace saber que habiendo transcurrido con 
exceso el plazo de quines días señalados por esta Comisaría 
á Doña Josefa Villegas ó sus herederos, caso de haber falle
cido ésta, para presentar sus descargos en el expediente que 
se instruye contra $u difunto marido D. Alejo de Torres, Ha
bilitado que fuá da señores Comandantes generales de pro
vincia, cuyo emplazamiento tuvo lugar en la Gaceta  de Ma 
drid correspondiente al día 2 de Agosto último, ha recaído 
en el mismo providencia declarándola en rebeldía con fecha 
20 del comente mes, de conformidad con lo preceptuado en 
el reglamento orgánico del Tribuna! de Cuentas del Reino, 
parándole los perjuicios á que haya lugar coa arreglo á 
la ley.

Granada 27 de Septiembre de 1894.=AdoIfo López.
2183—M

Jungados á© primera
BARCELONA—HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providen
cia de hoy, dictada en el expediente promovido por D. Ramón 
Sagrara y Martori, para que se declare la ausencia délos her
manos Juan y Domingo Bernís y Ssegrera y de Martín Alsina 
López, copartícipes en la herencia dejada por Doña Eulalia 
Paradelia, por el presente segundo y último edicto se llama á 
dichos ausentes y á los que se crean coa derecho á la admi
nistración de sus bienes, para que dentro del término de dos mases, contados desde su publicación en la G aceta  de M a
d r id, se presenten en méritos del-referido' expediente; con 
prevención Jos últimos de que .deberán justificar su mejor 
derecho con los correspondientes documentos en el acto de 
su comparecencia y de pararles el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 2 de Octubre de 1894.=Por D. Jaime Ríus, En
rique Parcel X—623

BARCELONA—NORTE

En virtud de lo dispuesto por el M. I. Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de esto ciudad por providen
cia de 14 del actual, dictada en al expediente sobre declara- 

. oión de ausencia de D Jcían Calbeto y X&bet, por el presente 
segundo y último edicto s® llama al referido D. Jos é Galbeto 
y Xabet, natural de esta ciudad, vecino que fuéde la misma, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
dos mesas comparezca en él expediente á hacer uso de su de
recho; y al propio tiempo se llama á los que se crean con de 
.rocho á la administración d® los bienes si aquél no se presen
tase, para que en ti término de dos meses se personen en el 
expediente á hacer las reclamaciones que les convenga; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar; y se hace mención que quien insta Ja de 
clar&ción es la esposa del ausente Doña Ernesta Gran Bena 
vent, para poder usar ella de lo» derechos concedidos en el 
artículo 188 del Código  ̂civil, y se previene que los que se 
crean con derecho deberán justificarlo con los correspondien
tes documentos al comparecer en el Juzgado.

Barcelona. 18 de Septiembre d* 1894 =  Por d  actuario 
D. Valentín Vintró, Francisco A. Yáñaz, Escribanía.

X—624
CASTÜERA

D. Manuel María Sauz Ansorena, Juez de prsm r* instan
cia de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todí s Ira parien
tes y demás personas que se crean con derecho á los bienes

de la capellanía ó aniversario fundado á perpetuidad, y con 
servicio á la iglesia parroquial de Santa María de los Mila
gros de la villa de Zalamea de la Serena, por el Presbítero 
D. Juan González y Santiago en 4 de Octubre de 1796, para 
que dentro del término de dos meses, á contar desde la inser« 
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi- 
cidl de esta provincia, comparezcan ante esto Juzgado por sx 
ó por persona competentemente autorizada á usar de su dere
cho; bajo apercibimiento que de ro hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar; pues así lo tengo mandado en los au
tos de juicio universal promovidos por Doña Petra González 
y Pozo, vecina de dicha villa de Zalamea, para que se le en
treguen dichos bienes como pariente más cercana del fun
dador, por hallarse en cuarto grado canónico y sexto civil.

Dado en Castuera á 30 de Agosto de 1894.=Manuei María 
Sauz ÁESí>ren&.=Por su mandado, Agustín Martínez

X—620

COLON

D. Arturo Herna y Díaz, Juez de instrucción propietario 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Den 
Antonio Martínez Pérez, hijo de Manuel y d© María, natural 
de Vélez Málaga, vecino de Pejuar, soltero, labrador, do 
veintisiete años de edad, sin instrucción, no tiene apodo, da 
estatura baja, delgado, barbilampiño, picado de viruelas, con 
cicatrice» de las mismas en la cara, pelo y cejas negras, fren* 
te estrecha, ojos verde claro, nariz krga, pâ a que dentro de 
nueve días se presente en la cárcel púb'ica de esta villa á dar 
sus descargos en el sumario que se le sigue por disparo de 
arma de fuego; cierto y seguro que m le administrará justi
cia, y de lo contrario se le declarará rebelde y contumaz e 
incurso en las penas do la ley, y por bastante Jos estrados 
del Juzg&do para las ulterioras notificaciones de la causa.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militara» 
procedan á la busca y captura del citado D. Antonio Max tino» 
Pérez y su remisión á la cárcel de esto villa.

Colón 17 de Septiembre d¡& 1894.=Arturo Herna y Dkz.=s 
El Secretario, Manual Valera. J—6209

GETAFE

En virtud cto providencia dictada hoy por ti S;\ D. Miguel 
de Entrambasagu^e y Ccrsini, Juez de instrucción de esto 
partido, como cumplimiento á una carta orden d® la Excelen
tísima Audiencia provincial de este distrito, Sección segun
da, referente á causa contra Matea Béjar García, por impru
dencia, se cita á los testigos Felipe Pascual Gutiérrez y Mar
cos González Torres, vecinos que han sido de Villa verde, hoy 
de ignorado paradero, para que comparezcan en dicha Sec
ción, sita en el Palacio de Justicia y su planta baja, el día 14 
de Noviembre próximo á ks doce en punto de su mañana, á 
declarar en el acto del juicio oral; previniéndoles de que tie
nen obligación de concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa, si no lo hiciesen, de 5 á 50 pesetas.

Getafe 4 de Octubre de 1894.=El Escribano, P. H.„ T«o« 
doaio Gómez Platero. J—6205

MOTILLA DEL PALANGAR

D. Ramón Ruiz Yáñes, Juez Instructor de esta villa y bu 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Mínguez de la Cruz, de diez y nueve años de edad» 
soltero, jornalero, natural y vecino do Icuesta, cuyo actual 
paradero se ignora, el que ha sido declarado rebelde en pro
videncia de este día en la causa sobre corta de h ña en el tér
mino de Iniesta; bajo apercibimiento si no comparece den
tro del término do diez días, á contar desde la Inserción da
este edicto en la G aceta  de  Mad r id , de pararle el perjuicio
que hubiere lugar en derecho.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentas de la policía judicial n á la busca y
captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juz
gado.

Dada en Morilla del P&lancar á 28 da Septtombra de 1894. 
Ramón Ruiz Yáñez.=Por bu mandado, Diego López de Ii&ro*

J—-6148

SAGUNTO -

D. Gonzalo Sánchez Bragada, Abogado, Jufiz municipal 
de esta ciudad y Regente el de instrucción de este partido 
por ausencia del Sr. Juez propietario.

Por el presente m hace saber que en k mañana de ayer y 
en una cueva que existe á la salida de esta población por la 
calle de los Valles, junto al río Palancas, s® encontró el cadá
ver de una mujer desconocida, de estatura regular, más bien 
baja, enjuta de carnes, pelo poblado y canoso, dennos sesen
ta años de edad, frente despejada, nariz aguileña, ojos pe
queños, beca regular, color moreno claro; viste camisa j  ena
guas muy viejas, vestido de cretona apedazado, pañuelo do 
algodón negro al cuello y descalza, la cual falleció, según in
forme faculto ti vo, á consecuencia d© congestión p dmonar.

Y  como quiera que dicho cadáver es desconocido, se anun
cia al público para que, auxiliando á la administración de 
justicia, faciliten al Juzgado los datos ó antece dente® necesa
ria s que á cualquier ciudadano le conatan referentes á la 
identificación de la expresada desconocida.

Dado en Ssgunto á 30 de Septiembre dé 1894.=Gonzalo 
Sánchez.=Por mandado de S. S., Teodoro Torrejón.

J—6151

SANLÜOAR DE BARRAME DA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez d© ins
trucción de este partido en el sumario que instruye por lesio
nes á José García Morales, mayor de edad, natural ue Ronda 
y vecino de Lebrija, y guarda del cortijo d$ Monasterio, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente af en que aparezca inserta 
la presente en la Gaceta de Madrid, con el fin de prestar de
claración.

Y  con el fin d8 que sirva la presente de citación en. forma 
del expresado José García Morales, pongo la presente-en San- 
lúear da Barrameda á 29 de Septiembre de 1894 =E1 actua
rio, Rafael Casanova. J—6152

SANTAFÉ

D. Eugenio Joaquín. Vida Vilches. Juez de instrucción'da 
esta ciudad y  b u  partido.

Por la presente requisitoria se llama por término de ocho 
días á las personas que en la noch* del 22, madrugada del 23 
del-corriente, se llevaron de una choza inmediato ai ventorri
llo de Aro, término de. Atarte una burra d® .edad siete años, 
mtrea pequen», con rozaduras en lm  .nalgas,, del,ataharre, y ■ 
descalza de una mano, pelo pardo, de la propiedad de Juan.
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San Pedro Montes, ▼ecino de Ugí jares, para que se presenten ? 
en este Juzgado para recibirles declaración.

Asimismo intereso de todas las Autoridades y agentes de I 
la policía judicial, procedan á la busca de dicho animal, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se encuentre.

Dada en Santafé á 28 de Septiembre de 1894.=Eugenio 
Joaauín Yida.=Ante mí, Cristóbal Pacheco y Rásales.

H J—6121

D. Eugenio Joaquín Yida Yilches, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á los 
procesados Francisca Molero Cazorla y á sus hijos Tomás y 
Josefa Rojas Molero, cuyas señas al final se expresan, para 
que dentro de diez días comparezcan en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero átodas las Autoridades para que dispónganla 
práctica de diligencias en busca de dichos procesados, y caso 
de ser habidos sean remitidos á la cárcel de este partido; pues 
así lo tengo acordado en causa sobre expendición de moneda 
falsa.

Santafé 2 de Octubre de 1894. =  Eugenio J. Yida. =  Por 
mandado de S. S., Francisco Megias.

Seña* de los procesados.
Francisca Molero Cazorla, natural de Lucena, vecina que 

ha sido de Granada, habiendo trasladado su residencia á Cór
doba, hija de Francisco y Josefa, casada con Tomás Rojas 
Baltanás, que ha estado cumpliendo condena en el penal de 
Granada, de cuarenta y un años de edad, sin instrucción, de 
estatura alta, color trigueño, cara larga, ojos melados, pelo 
castaño entrecano, regular de ©ame» y de oficio vendedora 
ambulante de calzado.

Tomás Rojas Molero, natural de Cabra y de la misma ve
cindad y residencia que la anterior, de treinta años de edad, 
hijo de Tomás y Francisca, zapatero, sin instrucción, ojos 
melados, pelo castaño, picado de viruela, delgado y de esta
tura regular.

Josefa Rojas Molero, natural de Lucena, de la misma ve
cindad y residencia que los anteriores, de veinte años, solte
ra, hija de Tomás y Francisca, sin instrucción, ocupada en 
las labores de su sexo, color claro, ojos melados, pelo casta
ño y delgada. J—6153

UBEDA
D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción del par

tido de esta ciudad de Ubeda.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Alcázar 

Sancho, conocido por el Cojo Yalenciano, casado, vendedor 
de loza, de treinta y seis años de edad, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la pu
blicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo* 
letin oficial de esta provincia, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en el Palacio de las Cadenas, con el 
objeto de celebrar un careo entre el mismo sujeto y José Rox 
Tera, acordado en la cauBa que contra este último instruyo 
por el delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ubeda á 2 de Octubre de 1894.=Mauro Santiago 
Portero.=Por mandado de S. S., Julio Fernández Mayo.

J—6155

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Granada.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible, núm. 646, constituido en esta sucursal en 2 de Abril 
del año corriente por D. Cayetano Gallardo, en títulos de la 
Deuda amortizable al 4 por 100, impo tantea pesetas nomina
les 100.000, se anuncia al público por segunda vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha del primer 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtíendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, este Banco expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Granada 27 de Septiembre de 1894.=E1 Secretario acci
dental, José Mendoza. X—571—2

Ferrocarril de Soria.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 30 de. ¡Septiembre de 1894.
r Franco».

DEBITO . --------------- -
Primer establecimiento: material móvil, vías, 

herramienta, mobiliario, etc*.. . . . . •  • . . . . . .  5.764.703'74
Cajasy b a n q u e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *  27.980*80
Gastos generales*.. . • • • • • • • • •  • • . . . . . . .  • . . . .  2.460*85
Deudores varios...  .........    74.100*36
Explotación: gastos..  ..........................    168.172*57
Títulos en depósito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  5.55Ó.0Ó0

11.588.018*32

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas de
500 francos... . . . . . . . . . . .  3.050.000

5.000 ídem ordinarias de id. id. . .  2.500.000
V —   5.550.000

Acreedores vanos. ..........................      306 69458
Explotación: ingresos..  ........................‘ . 181.323*74
Títulos en garantía..    ............... ¿ . 5.550.000

11,588.018 32

Bruselas 2 de Octubre de 1894.= U» Adminíst^dor: fir
mado, Limauge.=El Ingeniero Representante de -la Svcíe- ¡ 
dad, R. Doux. X—622

Direccion general de Correos y TelegrafosAyer llovió en Begovia, Avila, V&lkdoiid, Skntaader, Fa
lencia y Badajoz,

¡ Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 8 de Octubre de 1894, comparada con 

la del día anterior,

CAMBIO AL COMEADO
FOMDOS PÚBLICOS "......................  "............  ^

Día 6. Día 8.

i ta d a  perpetua al 4 por 100 interior,, 71*20 71‘40-71 «{0
70*95-90-95-?I Oj0 

f íp ltm .  ^1*55 71*20-55-60-50-45
71*40 fin oor. flr. 
cambio na. 7í *50 
71 90 fin cor. flr.

* 0*50 prima.
p&gueñes. 71‘6 0 f  71*40-5&-S5-30-45 

71*10-70*95-74 0i0 
71*18-05

Mmws9 s e r i e s y  71*S0 74*30-74 0(0
Idem id, al 4 por 100 exterior................... 81*20 81*25-30-85-40

á pía**. 84*65 81*70 fin cor. fir.
m  con numeración

81*80 81*26-30-35-40-45
M*9*9*%**rUtúyH, de 100 y  p&setm 8170 81*50
Idem amc¡rii2&bfe al 4 por 100.................   79*40 79*40-30-40

pegmñeW 79*40 79*60-75-40-65-35
79*70-50

Obligaciones del Tegoro al portador cobs 
interés de 6 por 100 anual vencimien 
to de 31 de Diciembre de 4 894 .—t 0.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094  » 400 0(0

filíeles hipotecarios de Cuba, 1880..........  110*20 110*30-05-110 0(0
pequeños. 110*15 110*40-110 0(8

Idem id. id., emisión de 1390, número?
1 al 485.000...............................................  38*41 98»?0-19

pequeños 98*25 98*20
Banco Hipotecario de España.—Cédulas, 

al 5 por 100. números 1 al 157.090
y  157.100 al 167.780.........................   0810 »

Atolones del Ba&co de Is p a h a . ........ 383 0i0 381 0(0-881*50
3810(0

Idem id. fd. cantidades pequeñas... . . . .  383 0(0 882 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de 

?abacoJí.—A«cio»«s al portador., . . . .  169 0i0 169 0(0
Idenaid. id*cantidades peqnefias....... 159*50 »

CSamhies a fó la las"  ís©bx»« p l a s a s  &•! M ote».

BKftmHaia aafóe Bimnege

Altaosle..® » Logroño. «.*.*• 0*25 a
Aieey. «o 0*20 » Loroa . . . .  0*7$ a
Alicante..... . .  3*21 & Lugo...   0*80 b.
.Almería   * Málaga..».. . . .  0*20 i
A v i la . . . . . . . . .  0*25 .» M u rc ia .. . . . . . .  0*Ürl  a
Badajoz... . . . .  0*30 & Orense... . . . . .  0*30 »
Barcelona... . .  0*20 v O v ie d o ........ 0*21 »
M a r . . . . .   0*35 a falencia  0*§© s>
Bilbao  0*20 * PalmaMaUerea 0*21 s
Burgos  0*80 * Pam plona..... Q‘2S w
Cáceres.. . . . . .  0*80 a Pontevedra..,,. v 0*25 s
fádiz . .  0*20 » Rea».. _ 0*g§ a
C artagena..... 9*20 » Salam anca.,.. 0*25 a
Casteuón  0*30 a San Sebastián. 0*20
Cindssd Real,. .  0*85 * Santander,.,.. O*S0 n
Córdoba.  0*80 » Santa Cruz 7fs. 0*85 a
C ernia.   9**5 a Santiago  0*29 *
C u en ca ........ 0*35 * Segovía^ •. • •. • 0*30 v
Ferrol.   0‘2i » S ev illa ..... . . .  0*̂ 0 »
Gerona  0*26 ■» 1 S o r i a . . . . . . . . .  0*30 &
fijó a    0*25 a Tarragona..... 0*85 *
Granada  ;?*30 » fal.* la Reina. 9*10 »
fnadala jara ... 0*35 n Is rae l. • • • .« ..  0*30 »
Maro.............. o 9*S8 » foledo   0*30 »
Buelva.   0*2« s f n d e la . . . . . . . .  0*65 »
Huesca   0*8.0 « V alencia .,.,,. 0*20 »
Jaén   0*80 * Y alúdóiid ..... 0*21 »
ícrcs Frontera. 0‘20 * Tigo   0*2# u
León   9*̂ 0 .* Vitoria... 0*̂ 5 a
Lérida;   9*20 m» ‘ Z a m o r a . 0*89 a

A lnaresA ...... , t*S0 fe

B o ls a s  e x t r a n g e r a s

P a r ís  6  d e  O c t u b r e  d e  1894
/  Deuda pérpetña al 4 por 190 exterior., .  á 68*60
l ídem ídi ía. interior.   á »

Fmáos, espü " I d e m  amorfisable al % p o r 1 9 0 . . . . . . . . .  á »
M e s  ....... ) Idem id, &1 2 por 100 exterior. . ,  á a I

f Idem fd .a l 8 por ICO sx to río r..é ..« « .. A - » |
\ Obligaciones ds Cto-fc»....'   á 465*00 j

Fmdos f r m - 4  S pox i 00  á 101*90 j
wse$a¿ . 1 4 1(2 por 1 0 0 ,...     á 108*20

Consolidado» ingleses. . . . . . . . . . . . . . . . .  á 101*38

Hamblos p ia ses
landres á k  vista, iibra esterlina, 20*90-29*88 posetó,
Barí» á la vísta, francos, beneficio i  papel, 18*80-18*80.■ .

O b s e r v a to r io  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 8 de Octubre de 1894.

S*ar«8A£i3BA 
T humedad dííl Air«?„

ki —  -...... .
bardmatre vaanóMnvao 1STADÍ

trA nia ísdacidíi. ^
u u k a o  á o® y «B H m fiada-y^lssafislv ian tA  4«1 a i  e l a .

aaálbaiatr^ sfido.

«mañana 106 24 12 8 10 6 N I  . B,‘ lig.* Casi cub .•
9 mañana 707*so 178 43 5 E . Brisa,. M. nuboso.

12 del d ía 7t6‘98 ' 20 6 15*2 SSE. . Id.lig.. Casi cub.® ¡
S déla tardes 19*3 U 6  N O ... B risa .. Cubierto.
8 de la tarde 7^6 82 17 0 ¿8 5 O.Id. fle. ídem.
9 de la noche ^05 28 :3 6 43 8 SSO... Id. lig . Lluvioso.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra................  22*9
Idem m ín im a ,  .......... .. 42 2

Diferencia. ......................   I0#7
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 2P0
Idem id . dentro de una esfera de c r is ta l.   45 7

D i f e r e n c ia . . . . . . . . . . . . ...............     18!7
Tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó l aborable. . . . . . . . . . . . . . . . . •  28*9
Idem mínima id   ................     >90*6

D iferencia..   ...............      1P4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)...............*...........      $10
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................. 250
Altura id . con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche................... 1....................................................  —» ! 32
Lluvia en las ú ltim as veinticuatro heras (m iiím e tm ). 3*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 8 de Octubre de 1894.

WUfiAOgS yalniTeí en grado» m
del mar «a centasi- daleitó,
s&UimatroB. males, viento, viente^

f^E^basiiáa. 752*0 2L8 S ,. . . .  Viento. Nuboso.,., Tranq.*
B ilb a o ....«. 782*4 20*0 SB .... B.a lig. Cubierto.. ídem
O viedo ...... 781*1 15*6 N B ... Calma. Nuboso... *
Corufe (7 b.) 789*5 17‘8 K  B.a lig. Lluvioso.. Picada.
Santiago .... 760‘5 18‘3 S B ...  Calma. Nuboso.». »
árense .
f i g o . . . . . . . .  7E9‘9 48 2 SE. ..  B.’ lig.* Cubierto,» Vraaq.»

....
L5boa(8hs). 758*5 49'2 SK. ld .fte . Casi desp.* Idem.
iadajoz..**» SOi'O 20*0 SO .... Calma» Cubierto.. »

S.F©ra.(7 h.) 750 9 Í8‘7 « E . Brisa. . Lluvioso.. Picada*
Sevilla*.. . . .  761*4 19*8 s ..Calma, Cubierto,, »
Málaga........
fra iad a .* * . 723*5 48 2 E  Idem... Despojado. »

AiieñAti***** 78**5 25*3 N B ... ídem .. Id em ...... »
M urcia.  784*4 18*0 NO... Idem .. Cubierto.. »
V aknc ia .... 765*2 ■ 2S‘4 N O... ídem .. Nuboso,.. »
P a lm a ...» ». 764*8 20‘g NB. . .  Idem, Despejado, T ranq .f
Banselona... 764*8 81*5 SSO. . Temp.0 Poconub/ Idem.

Vemel  785*0 12 6 1 .Calma» Casi desp0 »
Zaragoza.».. 764 9 14l0 ¿ . Idem,. Poconub.® *
$ o rk   764*4 12‘e s  Idem .. C u b i e r t o a
B urgos...... 761*9 15*0 SB .... B.a lig. Nuboso... *
León  .
Yalladolid.o W 0  47 0 E Calms. Cubierto,. »
¿akmamóa^. Mt'i  l&*a SO .... ídem .. Casi desp,® »
iegev iao .... 764*8 iíL2 SK. .. B/lig,* Cubierto.. »

M adrid ...... 768*6 17*3 K. Brisa,. M, nuboso» »
Bseorial. . . .  788*9 S E .... ídem.. Poconub.* ^
fundadl«al, ^SA  15 5 SO. . .  Calma, Cubierto.. »

764*1 l í ‘4 SE.........B.*lig.u Casi desp,® »

P s r k . . . . . . . .  'm l % NNE.. Calma. Nebuloso., »
«lyis-Mes.... 763*4 4ó*7 S E .... ídem» Brumoso.. Vranq.a

Mathku., 764 3 10*2 ESE.. B.'fig.11 Nuboso.... Picada.
Isla d*AtX". 7«0 8 11*5 B  Brisa.. Idem. . .  Vranq.a
B i a r r i t x S   ídem Cubierto». ídem.
éa«rmo&L...' 783*9 • 9*8 SS. . .  V.* fte. Despejado» »
P erp ifáa .... 704*4 14*7 » Calma Nebuloso.. »
iické   764*9 14*2 N I . . .  B.®lig.* Brumoso.. Tranq.*
M í z a « « . 7 € 5 ‘4 12*8 g  Idem..= Despejado. Idem.

! w   76̂ *8 14*2 N. . . .  Brisa., Nuboso... a
L i o r n a . . ^04*7 1840 N E ... ídem ., Despejado. »
Faiorsno.....
SagUAKli• . . .  784*2 22*0 N O ... Id.lig.* Nuboso.... a

RETRASADOS — DÍA 7

S.Fernando.] 759 0 49 3 ESE.. B.*fte. Cubierto,. Picada*
G ranada..... 789*0 17*0 N E ... Calma. Despejado* a

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los p lie
gos 31, 32 33 y 34 de las sentencias de la  Sala de lo ci« 
v il del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo XL

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a s a  e l
año dé 1894.^—80 Halla dé venta en. el 

Almacén de la Caceta db Madhi», situado en 
la planta Haja del Ministerio de la Q oHema-j 
eión, á los precios siguientes:

PBSKTAS

Primera clase.  ..........   20
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . .  . . -5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los  ̂suscritores, se harán 
precisamente dentro de loa tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesa* 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s« 
pidan. —1

JjlSOALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE  
JE* Administración civil, activos y cesantes, depenMmtes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo corres? pon- 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.-r-Kdidói; ofi« 
cial.—Se halla de venta en el mismo A lm a c é n  de la G a ceta  
d e  M a d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS D E L  DIA

San Dionisio Áreopagita, Obispa y mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús nazareno.


